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:DE A�ISOS . y l�CnCr.J.s.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. ,60 rs.-Ns. sueltos, 6 cn

ESllectácnlo§.
TEARo PRINCIPAL.-56 funcion lírica de abono para hoy sábado H.-Se ejecutará la ópera

melodramática en 3 actos, del maestro Ricci: 11 birrajo di Presten. Entrada general, í reales.
Idem cazuela, 3. A las siete y media.

GRA� TEATRO :DEL Lrceov--Tuncton dramática para hoy sábado 14 de abril.-Se pondrá en
escena la lindísima comedia en dos actos, bajo In direccion del primer actor D. José Saez: Ce
Jos maternales. Seguirá el baile en un acto, dirigido por el señor Perez, La perla glldilana: Y
terminará la Iuncim con la aplaudida zarzuela en dos actos: El marido de la mujer de D. BIas,
de empeñada por as señoras Tenorio y Fornos, y los señores Saez, Ibañez y Barrera. Entrada
3 reales. A las siete y media .

.

Nota. S.eestán ensayando los dramas nuevos, La c6rte de Carlos II, origtual del seiior Bu
bi: '! Marhn Zudano, drama contemporáneo, recientemente representado en Madrid CIiJ}

aplauso.
TEATRO DEL Cnco BARCELONRs.-Tercera salida de la se iiora Fuoco y el sefior Fi�si.-Sin

fonia. La comedia en tres actos. Un novio á pedir de boca. El baile fantástico en un acto dividi
do en tres cuadros La discípula del amor, por la señora Fuoco y el señor Flssi. -�ntrada 4
reale . A las siete .

. TEAT,!!-O DE G�ACIA.-Ultima funcion de la Pasion y Resurreccion para el domingo próximo
1 de abril.e-Debietde cesar las representaciones de la Pasion por el presente año; la Empresa
de eo a d.e complacer al público, disminuye los precios de entrada á fin de que todas las clases
puedan di frutar de este espectáculo.-Precios de entrada.-Entrada general á palcos segun
dos, rs.-Cazuela.2 cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.
San Pedro Gonsales Telmo (uulg@ San Telme¡ y San Tiburcio y Compañeros Mártires.

CUARENTA HORAS.-Continúan en la Iglesia parroquial de San Jaime, á cargo de la_ Co
fradía de la Guardia y Oracion del Santísimo Sacramento: se descubre á las diez de la mana a

J se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Copacabana , el' Santa �ó
nica.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.

Termómetro Barómetro en Higrómetro de PluYÍmetro. I EVil.{Jorómetro
Dia. Born deR. milímetros. saussure. en milímetros.
- _-- .- -
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Vientos.
I

� Atmósfera y observaciones notables.

I
Afecciones astroném.eas,

FIOIO'�I
Recio.

---"._--

SSO. Sereno. 1 Sale el Sol á 5 horas 2�' 31" t. m.
S. I Nubes. Se pone á 6 horas 3G' 5�"
SSE.

I
Id. I .Merid.12 horas. Re!. 12 hs. 1)' '22"
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JARDIl"iES DEL TIVOLI.

BAILE DE AnTESA�OS.

Mañana domigo, lJ de abril, tendrá lugar, d e sd e las tres hasta las siete el primer baile de
Artesano" á grande orquesta en el salon entoldado destinado al efecto.-Entrada, 3 reales. Gra
tis las señoras que sean admitidas por la Comiviou.

Apertura del café.
El mismo dia quedará abierto al púbhco el café de dicho establer+miento. lujosamente ador

nado y debidamente servido; IHOYIsto de los s igui entcs artículos: Chor-o la te con ensiamadas.
servidas saliendo del horno, nati lla>, requesones, fresas, toda clase de bebidas, cerveza, gaseo

sas, licores y vinos generosos; todo de esquisitu calidad y á precios equítativos.
Habrá un buen piano en el salan, desempeñado por un acreditado profesor.
Al anochecer los salones y jardines q uedar a n iluminados por el gas.

Servicio de la pias« 7)(lrrz el dui 14 de abril de 1855.
Jefe de dia, D. Francisco Balanzat, coronel graduado, ca oitan de la ba terla de artillería

montada.-Parada, Bailen.e-Hospital y provisiones, Bailen.-Escoltas, Arapiles.-Pienso. Bar
celoua.i--El coronel, sargento mayor, José GOllzalez Cutre,
-=.==============================================================�

i�arcelona.

Barcelonés.-Copia un artículo del Iris de España en el cual aconseja que no se den oidos
il los enemigos de la situacion que, ma nifestándo-e muy celosos de los derechos del pueblo. tra
tan de allanar el camino del poder á los hombres caídos en julio.

Constitucional.-Se lamenta de los desórdenes ocurridos últimamente en Madrid. juzgán
dolos muy perjudiciales á la causa de la libertad; pero opina tambien que el gobierno se debe

anticipar á los deseos del pueblo para no dar pretesto al descontento ..

Corona de Aragon.-Se ocupa de la cuestion de la isla de Cuba, r pide al gebierno y á las

Cortes, que con las modificaciones que exijan las circunstancias, la Cansütucion futura rija pa
ra tedas nuestras posesiones americanas.

Habiendo determinado la Real Congregacion de la guardia y oración al Santísimo Sa

cramento. junto con la M. lItre. Obra de la iglesia parroquial de S. Jaime, acompañar con
el mayor lucimiento posible el Viático que acostumbra salir todos los años de dicha iglesia
para visitar á los enfermos é impedidos de la parroquia, invitan ambas Corporaciones á los

congregantes y parroquianos, asi como á las dernas personas que deseen prestar este.home
nage á Su Divina .:U:ijestad, paraque se sirvan asistir con hacha á tan religioso acto que
se verificará el domingo 15 del actual, á las ocho y media de la mañana. El penden está á

cargo del M. 1. Sr. Marqués de Alfarrás.
En el ofertorio de la misa mayor, que se celebrará al regresar la procesión á la iglesia,

tendrá lugar el sermón que por causa de indisposición no pudo predicar el domingo ante

rior el M. l. Sr. Arcediano de esta Santa Iglesia, D. Francisco Puig y Esteve.
--Tambien la parroquia de S. Miguel verificará mañana con toda la posible pompa la

procesión para adrnini-trar la Comunión pascual á los enfermos é impedidos de la misma,
á cuyo efecto se ha invitado al Excmo. Sr. Capitán general y á otras distinguidas personas
paraque faciliten coches de respeto para acompañar á Su Divina Majestad, y paraque con

curra tambien á tan religioso acto la correspondiente escolta de tropa.

_-Tenemos noticia de quP. en la capilla del Presidio correccional de esta plaza en la ma

nana del próximo domingo se.administrará la sagrada Comunion á Jos penados que estin

guen su condena en el mismo, cuyo acto se verificará con la mayor pom¡;>h.
-El Rdo. Pbro. D. Juan Martí y Cantó celebrará mañana su primera mls� en la iglesia
parroquial de los Santos Justo y Pastor, apadriná ndole sus señores padres D. Juan Marti

y Suñé y D.1l Ana Cantó de Marti, y predicando el R. D. José María. Rodrjruez.
-Hoy á las diez de la mañana. en la parroquial del vecino pueblo de S. Andrés de Palo

mar, el Pbro. D. Jaime Agusti, natural del mismo. celebrará su primeramisa . cantándo

se por toda I� capilla de músic� d,e esta. Santa Iglesia la bellísima misa prstoril del maestro
D. Ramon Vilanova. Pronunciará el discurso análogo el Rdo. Dr. l\Iurg�la. .

-En uno de los primeros dias de la presente semana se presentó al Rd,. P. D. Joaquín
Lluch, Cura ecónomo de la parroquial de San Miguel, un jóven marino de la tripulación
de un buque de guerra francés que se halla surto en el pu�rto. en demarp<l: de �I/l y hora

pa.ra que él y otros compañeros pudiesen ser oídos en el tribunal de la Pr�lt�ncla y c,!m
plir despues con el precepto pascual. Señalóles el bondadoso sacerdote la manana del jue-
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.e5, y á la hora prefijada comparecieron ordenadamen te en el templo, llevando al frente

los respectivos sargentos. un buen número de gallardos marinos, que todos ellos se acerca

TJn al confesiooario con la mas edificante devocion. Es una prueba de ello que cuando el

P. Lluch les preguntó si querian comulgar. manifestaron unánimes que necesi taban de

mayor preparacion, y quedaron en verificarlo en la mañana de ayer, como así lo hicieron

con ejemplar fervor. De;pues de-tan augusto acto, el mismo señor los reunió en la capilla
de la Esclavitud y les dirigió una afectuosa plática en idioma francés, exhortándoles á que

siguiesen las cristianas inspiraciones de que acababan de dar tan laudvble como espontá
neo ejemplo en todos los azares de su fatigosa carrera, yen cualesquier país del globo á

donde les condujese la di vina Providencia.
-En la mañana de ayer hubo un amago de incendio en la confitería de la Torre, sita en

la Rambla de los Estudios, esquina á la calle de la Ca n uda. Parece que mientras se tra

bajaba en los hornillos del laboratorio, reventó una gran botella que contenía algun licor

alcohólico, el cual se inflamó súbitamente, saliendo la llama por las puertas y ventanas.

Felizmente no ocurrió la menor desgracia, y no tuvo que emplea rse el ausilio de los bom

beros que se presentaron con la mayor celeridad al punto del pel igro. Tambien acudieron
varios milicianos y alcaldes de barrio.
-De algunos dias á esta parte, y con el mayor órden y regularidad, los comisionados de

los Ayuntamientos de los diferentes pueblos de esta provincia están presentando en caja an

te I;¡ Excma. Diputación de la misma los mozos á quienes les ha cabido la suerte de solda

do con motivo del último sorteo para el reemplazo del ejército.
-Tenemos noticia de que uno de los jóvenes á quien le tocó uno de los primeros números
en otro de los distritos de esta capital, ha tenido el inesperado consuelo de haber sacado el

premio mayor de una de las rifas semanales que se sortearon el mártes.

-Ayer se ensayabaen la plaza de la Constitucion una regadera' para aplicarla probable
mente á 105 paseos públicos. Es una gran pipa colocada sobre un carro yel agua chorrea

llor un tubo transversal lleno de pequeños agujeros. Nos parece ser un sistema análogo al

que ya sé ensayó hace tres Ó cuatro años en el paseo de Gracia, y que se abandonó tal vez

por demasiado costoso.
-En el. teatro de Gerona en cuanto empiecen las representaciones de la compañía lírica

se estrenará una opera nueva, titulada: Judit, escrita espresaruentc para la misma por el
maestro D. MeIchor Ferrer.
-El gran número de cuadros que se ban presentarlo en el edificio de San Juan hace es

perar que la próxima esposicion artística aventajará á todas las anteriores. Recordamos la

oportunidad de que las galerías estén abierlas mayor número de horas. Tal vez seria con-

-veniente que 10 estuviesen desde las doce basta las cuatro de la tarde.
.

-En la noche de hoy la Sociedad del Círculo da la última reunión de invierno.
-Al anunciar la empresa del Circo la venta de medias entradas, muchas personas creye-
ron que tenían derecho á adquirirlas á una hora determinada. como sucede en la mayor

parle de los teatros estrangeros. pero se llevar on un completo chasco: las medias en tradas

'e reservan p-ra los niños. La referida empresa ha sido respectó del particular tan poco es

plícita en sus anuncios, cual lo fué la d� los teatros principales al decir que el precio de las

funciones liricas, no siendo de grande espectáculo, seria el que ordinariamente han tenido
en esta capital.
-Bajo el nombre de «Antiguo café de la Constancia», una hija del dueño del primitivo esta

blecimiento que llevó este título, ha restaurado el cafe llamado antes de la Fuente, sito en

la calle de Escudillers, casa de Puiggener, adornándolo lujosamente y observándose un re

comendable esmere en el servicio.
-Un carro que pasaba por la calle de San Pablo lastimó anteayer á un niño, dejándole
bastante mal herido.

-�n la madrugada de ayer estaba detenido en la Alcaldía nada menos que un buey. Por
motívos que ignoramos se le echó mano en las afueras de esta ciudad.
-En uno de 103 periódicos de esta capital se anuncia haber regresado á la misma el céle
hre persouage conocido por D. Pepito.
-En muchas fuentes de est.i capital. y tambien en las de la Barceloneta se observa no

table escasez de agua. Ignoramos de que procederá esta falta, pues que en uno de los días

e la presente semana hemos tenido ocasion de observar el copioso raudal que hay sobran
te en el manantial de Moneada.
-.'0 oh tante h llegada de los mármoles de Italia, continúa en el mismo estado de pa
ralizacion la fuente monumental de la plaza de Palacio, precisamente ahora que todo e!

gasto está ya hedo y que 5010 falta llevar á cabo el trabajo de colocacion.
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-B:tjo el epígrafe «Villa de Gracia» leemos en el Ancora de ayer: « Vuelve á hablarse
mucho entre les propietarios y vecinos de la misma, que son los verdaderos interesados en

la prosperidad y ventura de aquel vecindario, de la agregacion de la hoy villa de Gracia COll

esta capital. Celebraremos que así sea, pues disminuj endo acaso los' gastos, sean menores

Jos impuestos que progresi vamen te han ido siempre en "'4mento desde que se separó de no

sotros la que fué un dia la mas querida amiga r1e Barceloña.»

-1.eemos en el Constitucional que el batallón de Artillerta de la Milicia Nacional va á

aumentar su fuerza con cuatro compañías y que, segun se cree, mañana tendrá lugar la

eleccion de jefes de la 5.a y 6.a
•

-Recibirnos ayer diarios de Mallorca que alcanzan desde el 4 hasta el 11 del actual. Ni)
había ocurrido en la isla novedad particular.

-------==-���==--------

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Algunas observaciones sobre el proyecto de ley relativo á la JU Ilícla nacional.

Al fin ha querido acordarse el gobierna de los deberes de su misiono Ha llevado á la
aprobaeion de la Asamblea un proyecto de ley por el cual la Milicia nacional no puede dise-
cutir, deliberar, ni representar sobre negocios políticos. ni sobre ningun otro asunto qu
Jos relativos á su organizacion y discip lina : y al llevarlo á la Asamblea ha declarado qull
hacia de su aprobacion una cuestión de gabinete. Por el proyecto de ley y por esta declara"
ración aplaudimos sinceramente al gobierno.

Ya era tiempo de que se obrase así. Si se tiene un amor sincere y desinteresado á la li

bertad, no debe permitirse que se entregue COrNO una Bacante á sus torpes liviandades; de"
be guardarse su pureza como la de las vírgenes. debe declararse sacrílego al que manche SU!

blancas vestiduras, debe arrojarse, corno al profano del templo. al que no sea respetuoso
ante sus altares. No es el peor enemigo de la libertad el despotismo; el peor enemigo de la

libertad es su prostitucion .

A e-to marchamos hace algunos meses ,frennéticos y desatentados como calaveras de

veinte años. Como estos, insultamos á la ancianidad; como estos escupimos al rostro de too

do lo que es venerable y santo; corno estos hacernos alarde <fe la blasfemia; como estos

derribamos todo lo que se encuentra al paso. á menudo con el único propósito de llamar la

atencion haciendo ruido. Todas las instituciones antiguas las llamamos retrógradas , lo,

grandes sentimientos nacionales 101¡ negamos osadamente, tenemos por estupidez creer en

Jos grandes principios del orden social. anulamos leyes , suprimirnos contribuciones. cam

biamos su nombre á las cosas, para aguardar . de pié sobre estas ruinas, las palmadas del

país. Desgraciadamente el país solo tiene dolor en su alma. á presencia de esta obra de de

molicion.
Duele decirlo, pero es verdad. La situación presente no es esa situación pacífica, nor

mal, provechosa para los irrtereses sociales que soñamos todos cuando aun no era mas que un

vivo, un ardiente deseo el triunfo del alzamiento de junio. La situacioo presente viene.

hace meses, siendo una situacion esencialmente anárquica. Pero no es la anarquía mate

rial, sino la anarquía moral lo que la caracteriza. Los trastornos sociales, las sediciones.

Jos motines, la resistencia armada. no ban sido, desde julio último, ni frecuentes ni alar

mantes. Pero I() anarquía moral está en las regiones del gobierno y en la tribuna de la

Asamblea. en el estadio de la prensa y en el palenque electoral; está desparramada en el

pais, en todas partes se encuentra. dondequiera que se paren los ojos se observan sus ras

tros, impresos á menudo por una fuerza superior 6 á la que no hay bastante decision para
resistir. Aquí, all í. en todas partes hay á veces confusion. " veces perversión. á veces singa
Iaridad , á veces negacion completa de principios, de sentimientos y de creencias; á veces

flaqueza de voluntad ó tibieza de fe ó una cobarde desconfianza ó una incredulidad ridí

cula; f¡ veces sobra de audacia ó alardes de imprudencia ó exageración del entusiasmo Ó un

rudo y atrabiliario dogmatismo. De suerte que lo que desde julio último se dice y se escri
be y se enseña y se sustenta, es cien v-ces mas perturbador. mas disolvente, mas anárquico
que Ir. resistencia al gobierno, que la insurrección en las calles, que el desenfreno popular
en la primera hora de victoria d e las revoluciones.

J�5 un hecho nuevo en la historia de 10'1 últimos veinte años la anarqhia moral que ca

racteriza á la situación presente. Porque hay otro fenómeno notable ql�e observar: En 103

anteriores cambios políticos. aun en el de 1836. aun en el de ·J8íO. habl� mas hornogenei
dad en las aspiraciones. mas unidad en el criterio político, IDAS moder.acon y m.as prllde!l
cia en las opiniones, que en los momentos presentes. Aun en 105 partidos vencidos habla,
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en quellas épocas. mas compactibilidad en los hombres. mas uniformidad en las doctri

nas. mas identidad en las tendenvie s . mas conciencia de lo que se queria • mas firmeza so

bre el terreno que se ocupaba. El g.,bierno sabia de donde venia y a donde quería marchar.

et ia inicircion polüica . voluntad y energía en su accion , sabia de qué otro pensamiento

era espresion. era reflejo de su prop i» pensamiento. Cada uno. lo mismo los hombres políti

C03 que 105 que no lo eran. así loo; partru s corno la porciou del país que es indiferente á

su luchas. sabían lo que debía venir despues de vencida la situacion de aquellos dias. No

había , como ahora, incertidumbre. Iluctuacion ,
desconfianza en el presente y en el por

venir.
A todo lo cual ha contribuido desgr-aciadamente el gobierno desde los primeros dias de

aseauraoo el triunfo de la revoluciono No querernos repetir de que manera. porque no una

vez sola lo hemos dicho desde que escribirnos c·tas Crónivas: demás de que las acusaciones

estarían fuera de su lugar en el dia de hoy en que es merecedor de alabanzas. Aun ayer po

ítamos dudar de que tuviésemos gobierno, porque solo sabíamos que habia ministros: pero

h,)y vemos al ministerio y á la Asamblea ocupados en la discusión de una medida de go

hierno, y al �abinete que la ha pro.iuesto y á la maJoría de las Cortes que le apoya no de

bemos ceusurarles hoy por su pasado.
Lo hemos dicho ya en mas de una ocasion: gobernar no es marchar sin iniciativa, sin

pensamiento propio. sin hacer sentir su acci .n , sin tener ñrm-za de voluntad. Gobernar es

tener una fuerza, sentirla. hacerla reconocer. comunicarla, emplearla para la misión gu

bernativa, sin otras limitaciones que las de la justicia, que las de la moral, que IlIS de la.

prudencia. Ser gobierno bajo el régimen repr-seatativo no es hacer »bdicacicn de la opi

nion propia ante los descarríos ó la s coutradi. cienes de la opiuion pública : ro es ve-larse

las propias inspiraciones, aguardando que comunique las suyas el país. Ser gobierno bajo el

régimen representativo e'l ser jefe de la mayoría e n lag Cámaras. y aumentar la propia fuer

t1 con la fuerza de esta mayorí .. : no dejarla diqpersó1r sino condensarla. no dej-trla fluctuar

si i» liarle fijeza, no dejarla enflaquecer SiDO robustecerla , no dejsr!a pactar, transigir. sino

h leerla marchar ciega de fé y firoic en su adhesión �I gobierno. Otra cosa que esto no es

ser gobierno nunca. ni aun segun las condiciones del régimen repr-seuta tivo; y cuando n s

4'S lo que debe ser el gobierno. ni] es otra que la. que debe ser la situación política de un

iais: una situación esencialmente anárquica, pero con la peor de las anarquías. que es la.

moral.
Asi es que nosotros no comprendemos ni á ciertos periódicos que se Ila -nan modera

do", ni á ciertos hombres que se titulan liberales. Motejan los primeros al gobierllo , lla

mándole inconsecuente por su presentación del proyecte relativo ;:¡ la Milicia naconal : co

rno si á la causa de los principios le importase po.» @ mucho 'la inc-usecucncia de! gobier

no, mientras sea, aunque una 'fez sola, servidor de lo s principros en que el orden social

reposa. Combaten lo� segundos el proyecto por prematuro . porque la cuesti- n que resuel

ve debe tr .. tarse en una bas- constitucionvl : como si cuando la anaruuía moral e,tA 'ra

bajando al país '! estenuando sus fuerzas . fue-e nunca prematuro combatir los principios
disolventes y arrancar las scrml las revel ur ionar ia s.

Porque es menester decirlo. sin ningllo l ina ze de miramientos, Pretender que la fuerza

armada puede reunirse y d iscu tir y acordar y representar sobre asuntos político.". es 'ioste

ner una idea subversiva , es hacer aparecer hajo una nuera forma la id¡�(1 revolucionaria.

Porque es subversivo. es revolucionario todo lo que ti-nde á alterar el órden natural y ló

gico se un regímen político cualquiera, Po. que es subversivo y revoluciouar io todo In que

lleva la perturbacion á la existenci 1 y al m H¡.) de funcionar de 1 13 poderes públicos y de

las inti uciones polüicas. Por fue es ubversivo y revolucionario torio lo que caUS1 estravío

en los juicios, tojo lo que lleva la irritacion á las pasiones, todo 10 que rompe 105 frenos

que encadenan las tempestades sociales.

Pues bien: el órden en d régimen representativo est i en que el Rey con el ministerio

�obiernen; en que el Rey y las Cortes legislen: en que estas censuren al po Ier ejecutivo;
en que los ciudadanos. por medio de la prensa discutan, p-ir medio del derecho d e reu n ien

deliberen. por medio det derecho de peticiun supliquen, siempre sin franquear los límites

que señalen á estos derechos las leyes. El órden está en que el Rt'y nn le
.
eisle sin la" C<Ír

t 5; n que I¡s C6rtcs no impirian el ejercicio del poder ejecutivo; en ql!e este nlJ cO'll'le

los der�choc; que las leye; CO!jccdiln � los cilld�danos; en que la fuerz:} armada no ejel'í�a

la tir �lon desu porler sobre el Rey. ni !'ohre las Córtes. ni �obre el miní�tcrio El órden

·;t4 en qllP. la fuerZil no santifique la injusticia, en que el Pn ler no sif)'(I p�:r:t hacer lo

ue no e:¡'lícito ni decente. en que de all¡ de rionde deben c1e5\�ender buenos t"j m'dos no

1 Olen perniciosas enseÍlanzas, en que' i1i donde debe estar la sumision no se aliente ui se
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ap'¡1l1,j¡a la desobediencia. El 6rci('p. ('s'á r n que en l nca r dI' las fórmulas de la ley no e
s us ri t u va n Pi'" el P"der Iris mas con ocidas de los g .lpes de r_.rlado: ó que en lugar de
la �,H'" n tir.!' cun titucioue les . no -c I(',:alic,' el al iete destructor de las revoluciones.
El urden e'!� PI} que no se confu url a n p"r unos para ncga rlos , en que no se erag _

HU por otros P;IP « bus- r rlc eIJtI'. ni II.s dere..:ill's tic! Po.Ier ni los derechos del ciudadano.
�iend() esto ul timo Jo que se pretende ahora por los que combaten el provecto de l(·y

o u c'iscutc lil '\sa:Jd'¡ca, Los que esto hacen. \ icuen Ú n-gar los derechos del Poder, ó sea
rle las L<..irtes v f'! He", Que los t:""l'l1 de obr ar liberrimnmente. sin coaccio a moral ni ma
t-r.a", v J)ulj�'�l(l,) dl's¡,o:ler lit.. 1, ['¡t'na arrnad i , lo mismo la del Ejército que la de la Mi
Iici« : P�'i:q le el tlerec"o de reunión . el de dis -usio o

. el de petición sobre asuntos polüices
ejercidos por I;¡ fUt'na a rma-ia , s on la prcsio« de esta fuerza sobre el Poder. son la debi!idal
de e-te SOn su in h."llilitc;on. son la neQ;H:lun de su l iher ta-í , son la anihilacion de su existen
ia. Los que �():l1h;; ten aque: proyecto 'ex<l!!c";-.n los den chos de los ciudadanos: porque estos
ti '11<'[' el de uu hl icar por fa pren-a nn ideas , el de reunion. el de peticiono el electoral. el
ti A sen ir en la �!i:itja v otros, corno ci"dadaoos sirnplemen te, como individuos de la asoc.a
"ion ¡Jol tica á que pcrjeuccen , sin que lada uno de estos derechos les atribuya una calidad
dis tu.t , que rm jore 5U condv-iun. que esta blezca para elfos una preferencia quc les dé mas
auturidad . UM" fluirr. mas influencia para el ejercicio de los demás; y tanto como esto val
dr ia conceder i1 i ciudadano que es .:\lilicianíl nacinns l el derecho de reunirse, discutir y re
presentar sobre a suntos 1,0IÍlicus, no e n aque+la simple cualidad comun. sino en esta otra
cualidad siempre un tanto escepcional , siempre por lo ese -pcional mas poderosa. siempre
T,or lo porteros» mas ocasionada ;¡I abuso, siempre por e s ta misma razón mas peligrosa j a
ra el rirden público. Y los que combaten el proyecto de ley del g-bierno, negando los de
rechos del Pod er y exacerando los de lo: ciudadanos, avocan el pais á la sima de las revo
Iuci.mes. porque legalizan la Iuerz« de inva sion y enflaquecen la de resistencia.

¡Cuán cierto que la anarqu
í

,¡ mor a l nos corroe! Si asf no fuese, se comprenderia que
no bay gohierno posible dando ;: la fuerza armada el derecho de arrojar su voto en la ba
lanza ele J, s destinos del país, Se cornpr enderia que si se concede este derecho á la Milj�ia
nacional. pnr q ue son ciudadanos sus indivi íuos. no es lícito mg n-lo al Ejército y á la Ar
mado. porque ni las quintas n i las Je v as privan á nadie de los derechos de ciudadanía.
Se comprender él r., n cua uta facilidad pudieran nacer s ér ios y parOr0SGS conflictos entre
la Milicia nacional yel Ejército. y t su sol» anuncio, la pertur bicion de todos los interes.s
sociales � Ji! mas pr"fon¡:a a lar m a. el mas íntimo desasosiego en el país. Se comprendería
cuán imj.os ihlc habr ia de ser 1 t mudcracinn de n nos y otros, ocasionado como está el hom
-bre á cstra s inrsc. á a urncn ta r su (iUiLcia. á abandonarse á los escesos cuando al sentir SI!
derecho". sic'n�l� tarnbicn su fuer-a y qu� esta fuerza es mayor que la común. Se compren
deria que toua foerza rlro;;¡d;¡ dehe ser rí�i¡;a en su disciplina; y Que esta disciplina �e re

laja con pl derecho dI' dj.�ct·si('n que es el Jje exámen, el de independencia, el de individ�a
li!)[Í'ro. t! de em;;nciflítcion (le to.la ollt(¡rid;;d,

Pero to,in n05 Orll'e f'sperrlr qn!O 1(\ A�'.lmltlea, así como ha de�ecbado los votos particula
res re lo: seí)lIl',�� Yar¡¡;as Alcalclc y � •. "arro Zimflrano. atHobará el proyecto de la maycr:ade 111 C{¡I�lisi!'n, <ancionando 110 � rincipifl dI' f-obií'rno. J,I) exige la causa del órdfn, lo exi
ge el interfos r,(. la I bert?rl, ¿ Les �erá infi-lla Asnnhlea? Log que deseen para el país aue
la �itlla('iO!l pr1spnte sea un:t �i'uaci0n f'orméll y példf1ca y legal y heneficicsa para tOt.O!;
lo� ir terese� suci;:!es; los que destcn para el ponenir tI triunfo de la libertad. de esa liber
tad qut' pUtde Ilrgar � �er poco mrDls que ilimitadtl por la ley, cuando sean fuert{s las
dt'má� �<lnciones, la ej. la reJigicn. la dd deh..r, la dI' la edllC;¡cion. la de la opinion pública. la de la prudencia. recuerclen ('stas célrhrpc; paj¡dm1� del señor Marlinez de l� Rosa
en una ocasidl memorable: «defendiend,) al golti-rno. se defiende la libertad,.)-'p. y B.

En la Curorla de .,Jrag' n leemos los siguientes párraío�:
« Días ;:¡'riis in<ertamo� la notici;:¡ dr haber�c c,t;¡blecino cn Madrid un tribunal de ho

nor compl¡cslO dr nerio listas. 1 en objeto de dirimir J� rUP"liOl1cs personales y e\'itar las
�on�r ucrci;¡s ¡ocl gr élS dc r'('r�(lll:l� illlstrada� crur sl,li¡¡n sobrc\cnir con frectencia en las
I·o!rmica: . y qllr teniélll por termino un terrcno. prr.pio �olo rlc'lo, tiempos tárbaros.

1\1) pedemos mCllos de alah?r y epr"l ar C('l1 torlac; Ducstra5 fuerzas este palO que, dado
pfr la prensa para sU" Ctlc,tíc'nc- p¡¡rticulaTP;. pcdrá <cr-.. ir dI' norma en el smo de ciertas
coq,oracinnts en que un pundunor mal cntendido apt-la nJuchas veces á la espada como á
la ,onprema r;¡¡on.

En esto, como en otras ID uchas cosas de in!er�s público, ha 'dado el ejem?lo ese nuevo
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poder. conquista de los tiempos modernos. que se conoce con el nombre de prensa perió
dica. Nosotros. por 1) parte mínima de cloria que como á órganos de publicidad ni s pueda
tocar en el asunto en cuestion , procurrr-mos s-vuir pi ejemplo de nuestros colegas de la

metrópoli, y desde ahora invitamos á nuestros compañeros de esta capital á que se diluci

de el medio de poder Jl-gar il obtener los msmos resultados que en Maririri, siguiendo el

espíritu de la institucion , si bien variarla. como precisamente se habria de variar, la for

ma. por no contarse en Barcelona bastantes periódicos para que se pueda turnar por meses

en la constitucion del tribunal de honor.
Hé aquí á continuacion , para prueb i d e lo beneficioso de esta institucion , el primer

fallo que ha dado el tribunal de que trata m-is , fallo que han insertado sin comentario de

ninguna clase, y sometióndose á él con el mas profundo re-peto , les dos periódicos entre

quienes versaba la diferencia.
«Tribunal de honor de la imprenta.i--Por la Esperon sa , D. Pedro de la Hoz.-Por el

Ciiunor Pu'Lico, D. Felipe Picon.-Por la España, D. Jose Maria Bremon.-Por el (rccide«»

le, D. Cipriano del Mazo.
«Reunido en la redacción del Occidentc , el tribunal de honor de la prensa, compuesto

de los señores representantes de los periódicos espresados entre los que no figura, por ser
interesado, el de la Soberani« N,,!'ÍrlT!al, y que fueron elegidos para constituirlo durante el

mes actual, discutieron detenidamente sobre las diferencias que median entre el Iris de

España y la S iberania Nacional. cuyos artículos se leyeron. y considerando: 1 6 Que el ar

tículo del Iris de España no infiere ofensa directa á la S,/!Jcrlmia Nacional, siquiera conten

ga calificaciones mas Ó menos duras de um persona que por respetable que sea no se baila

corno ajena al periodismo sometida á la jurisdiccion de este tribunal. Y 2.°. que lae¡ pala
bras torpe !J villanumente que usó la Soberoui« Nucionnl . hablando de su colega, implican
un dictado vituperable en sentido absoluto, por unanimidarí : Declaran que este diario ha

faltado el primero en la polémica de que entiende el tr.bunal de honor, á las prescripcio
nes y miramientos de la dis -usion razonable y conveniente, y que está obligarto á insertar

sin comentarios en la parte editorial, por via de reparación, el presente acuerdo. que repro

duciran todos los periódicos comprometidos en la junta en que aquel SP. constituyé. Ma

drid 7 de abril de 1855.-Pedro de la HOl.-Felipe Picon.-Josél\IariaBremon.-Cipriano
del Mazo.

Es copia que está conforme con su original-El director del Occidente, secretario acci
dental, Cipriano del Mazo. »

Estarnos de acuerdo con las ideas de nuestro colega, tanto mas por cuanto hemos con

signado repetidas veces que la prensa pierde en fuerza todo lo que pierde en dignidad, y

que el temor de contribuir ó dar pretesto á su desprestigio nos ha llevado á huir pélémicas
y evitar discusiones. .

.
Ayer re?ibi.mos las Crónicas de Nueva York del 24- y 26 de marzo pasado. De ellas co

piamos 10 siguiente:

Por telégrafo dicen de Nueva Orleans. con fecha riel 20, que hahia llegarlo el Black

TVarrior con noticias de la Habana hasta el 17. «La isla continuaba en estado de sitio. La

sentencia de muerte contra Pinf.0 n habia ido efecutata y se empezaba á creer que seria

conmutada. Mr. Thompson, Vice -cónsul de los Estados Unidos en Sagua , había sido ar

re ado y conducido á la Habana.»

El Journal de Louisville , diario de los mas notahtes entre Jos que se han declarado en

oposicion conlra la adrninistracion actual. tornó de su cuenta un artículo de la Ulli()l1 de

'asbington , en que este periódico sernioflcial desbarró. corno tiene de costumbre. hablan

do del reconocimiento del vapor el Dorado por la fr;:¡g;¡ta h Fenol.ina, de la armada espa
ñol, , sobre el cabo de San Antonio en Cuba. La Iluion. se de<gañit.) gritando ultraje ! y pi
dió venganza y guerra, con todo el alrnacen de palabrotas y baladronadas que con monóto

na constancia abre al consumo público en tales ocasiones.
Dice a�í el Lournal de Louisville:
«Hemos publicado ayer UT) artículo de la l.nto«, que tiene por título: «Nuestras rrla

cienes presentes y Iuturas con Cnha .» Hav en este articulo un tono sernioficia l . y fué sin

duda escrito por el Presidente. Ó con su ;Ílltori7.:lcion. Confirmn bastante lo que as-guró
un corresponsal en Washington del Hcruld de Nueva York, á saber , qtl , Mr. Pierce ha ju
g. do con carta; dobles en su dip omacia con España, y que, al pa.:o que el Secretario de
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Estad» y el gabinete observaron una conducta san -iona la por él. recome �ció pri�adamenteá Soulé que siguiese otra conducta. Es muy cier« que él es quien ba dado m 'Ir .;en al C.JU
greso de Ovtende , y apenas puede caber duda d�ue simpatiza con los acuerdos de los ministros que rormaron la conferencia. Desea que su administración se distinga 1 01' el actode adquirir la isl a de Cuba, y á no de hacerse célebre ¡.ior este medio quiere sumir á la nacion en una gnerra. En este articulo (el de la Unif)'¡) se previene á Eiparl'l qu- tiene q ledecir lo que ha de hacer, y venir á IItl arreglo antes que se reúna el Congreso, porque si no
«se pedirá al Congreso que autorice medidas de coerción para vindicar nuestros derechosnacionales y reparar las injurias hecr.as á nuestros ciu tadanos.» Este es un lenguaje cidro
y cuyo sen tido no puede equlvocarse. Sugiere la Ulli n tres medios para aj ustar las dife
rencias con 'España: primero, la compra de Cuba; �egtJndo, la revocaciou de nuestras leyesde neutralidad: y tercero. la ca(¡tlJra de la isla por medio de la fuerza.

El primer modo parece irnpr.icticahle porque España no quiera vender, habiendo aeelarado las Córtes recientemen te, que, « venda la isla de Cub» seria. tanto como vender el
honor naci-nal.. El segundo, esto es, revocar las leyes "e neutralidad. es demas.aIo bajo,cobarde y desprccial-Ie para cualquiera nacion que tenga orgullo y el menor re-peto ele sí
misma. Violamos de ese modo el espíritu de la civilización cristiana y el derecho de �entes, é infamernente insticamos á nuestros ciudadanos para que roben IIn pais del erial Uf)
tenemos bastante osadía y valor para apodcrnrnos. Encendemos la tea de la guerra civil ycondenamos ese pais á todos los horrores de la revolucion, para anexar una i-la del mar,
cuya posesion es para nosotros de dudosa utilidad, y que, si se deja al CUl'SO ÚI� los sucesos,será nuestra con el tiempo.

.Si abrogásemos las leyes de neutralidad solo porque son aplic-bles � España, seria un
ultrage de tal naturaleza. tan insultante y agre-ivo. que daria á España un justo motivo
para declarar la guerra, y probablemente respondería sin tardanza concediendo patentes de
corso contra nuestros barcos mercantes. Tenemos un e .mercio que arruinar, y eila no tie
ne ninguno. Si derogamos las leyes de ncutralrdad completa y absolutamente y sin reser
va, ofenderemos á todas las naciones, que probablemente lo tomarían por protesto paraausiliar á Espaíia. Bajo cualquier aspecto que se la considere. esa medida es indigna delhonor y del carácter de esta nación y DO debería ser sostenida pOI' el Congreso. Tenemos
ent-ra confianza en que el próximo Congreso echará á puntapiés de la Cámara cualquierapronosici. n de carácter tan innoble y deshonroso.

Por lo que hace al tercer plan, esto es, a -orneter violentamente á Cuba y arrebatarla
de España, no creemos que el Presidente pueda reunir bastante valor para recomendarloa) Congreso, y si lo hiciese, el Congreso no sanci-nar ia semejante acto osado y criminal deIatrocio io. Hasta el mismo Congreso de Ostende dice: que ese proceder no es justificable á
no ser que se demuestre que el apoderarse de la isla es esencial para la conservacion de la
Union y h s-guridad de la nacion.

Corno hemos dicho antes de ahora, será difícil probar al Congreso que la seguridad de
esta nacion y su conservación dependen de que Cuba sea nuestra.»

(Del Commercial Adl1c/'tisser.)
La Uni(,tI lanza rayos á diestra y siniestra porque le parece que no causa bastante agi...tacion. Tantas veces se ha convertido al pueblo en eco de la voz « ultraje» despues de ha

ber oirlo únicamente � una parte para saiirnos luego con que no ha habido razono que aho
ra no está dispuesto sino á oir todo el asunto completo, y con tanta mayor evidencia cuan
to quc , sean cuales fueren las dificultades del g .bierno español para modificar su políticarespecto á Cuba, e-tá á ]0 menos resuelto á no ajar nunca á los Estados Unidos y 4 ofre
cer reparación inmediata en caso de que no haya podido impedir la injuria. Tan estraordi
narias circunstancias han mediado en el h-cho de" haber disparado contra el Dorarlo la fra
gata Fe/,ro{allu.. que un gobierno potente como el nuestro bien puede y muy honrosamente
aceptar escusas sin temor de humillarse. Además rogamos al lector que recuerde que la

• Ilnion. presenta el asunto bajo un aspecto absolutamente falso. Habla dicho perié.íico de
que i.ua fragata española «disparó de prepésito deliberado contra uno de nuestros correos.»
La Uuio« no Jiuc(le creer que el comandante de la fragata apuntase 110 solo eañoa contra
ese vapor á haber sabido que pertenecía á las líneas del correo americano naña mas. Pri
mer aserto , pues, voluntariamente falso es el de que la fragata « disparó de propósito de
Iiberado contra I11'JO de nuestros correos.» Por otra parte. el barco español 110 disparó de
modo alguno contra el Dorado. La relación del capitán Grey al cónsul �e los Est�dos Unidos en la Habana no justifica semejante aserto. Estas sun sus es presiones : C( D!spararo.nen direccron mía y yo dejé que se acercasen ;» y .mas abajo esplica lo que quiere decir
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COD « dispararon en dirección mi" : » es d ir, que la bala cay6 60 piés mas acá del vapor.

El hecho pasó por la noche. Había reconocido el capitan la farola del Cabo San Anto
D10 v se acercaba con rapidez á las costas de Cuba. E, lugar de> ponerse á la capa desde la
primera S('ñ.ll, puso la caña á estribor y na vegó hácia la fragata sin acortar la marcha.
La fragata le ril'jó acercar á distancia de 300 yardas, y entonces como no viese ningun iu
dicio de qu el vapor acortaba el anclar ni cambiaba de rumbo, disparó por segunda vez ...

¿"Imera �t? né ; �or encima de él. Después �l C�pitHl del vapor hizo lo que de�de)a primera
iutilllacJOI1 chió haber hecho, paró la maquina. La fragata mandó un oficial a bordo que
pidió los p¡jy�Je$ ; y d.es�ues de examinar losse dió por satisfecho, dejando que el vapor si
cuiera su 'I'IJ(! Y vol 'lIÓ a su buque en su mismo bote.
"

Lo único q ue en todo esto exige esplic: ciones 6 escusas es el haber tirado con bala antes
de haber pr bade con pól rora sola. Si se tiene en cuenta que la Isla de Cuba está en esta
eh de bloqueo; que el gobierno con la noticia de que una gran gavilla de merodeadores
IJlcd¡l6ba Ó ha hia principiado á ejecutar un asalto contra sus cestas por medio de vapores,
ha eslacioi ado barcos de guerra con el fin de detener á esos vapores; que el Dorado,
cuva misión y c-r+cter no po-tia conocer el comandante de la fragata, se acercaba á la costa
enel sil ncio de la noche y que sin ser visto había avanzado probablemente mas de lo que
al e maud s te ,le la frag .. ta !e pareció prudente permitir, no puede admirarse mucho de
que esta tirase con bala; cuidando sin embargo de que la bala diese mucho mas acá del va
P·)I. Al v��r que r�o solo �esat('ndia su a:is� sino que cambiaba de rumbo c_on el objeto apa
rente de u se encima de la fragata, era indispensable esperar un segundo uro.

�----------------

(Correspondencia del Enquirer.)
Washington, marzo 22 de 18155.

La alharaca del drama hispano-cubano ha parado en el arreglo amigable del caso del
lJlIlI'k n',1f'7 ior, Dícose que ('1 gobierno español ha con' enido en pagar una suma de dinero,
que se estima como equivalente .i usto de los daños que resultaron de la detencion del bar
('O v 10'\ ga',,"'J causados en la prosecución del asunto. No se dice la suma exacta, pero se
cree que .o será menos ele 80 000 duros.

El órb o 11el gobierno continúa dándose golpes de peche y mesándose los cabellos por
lo sucedido con el Di.reé», pero sus lamentos tienen algo de polichinela, algo así come lo!
plaii iderus pa¡t,a10s de 105 entierros egipcios. En el arreglo final de la cuestion que tendrá
efecto ant s 'lllt> salga Mr. Marcy, hilbcr1 una partida del tenor siguiente: «Por los llori
qu os de 1: U,iion-dufos-centavos.») Mas como Mr. Dodge llevará instrucciones para des
enterrar las ('fl'la, raciones de la Atnssuul, que importan 1100550,000 duros con mas sus in
tereses de Hí :.ñf)�, aquella partida por mas exótica que parezca, no embarazará un ajustesatisf ctorio .n tre ambos psi-es.

. . .
. . . . . . . .

Mr. Soule "e despidió del Capitolio muy amigo con la administración. No romperá lan
zns con el � ·¡··tario de Es tado por los percances de su embajada. Hay un antecedente
muy notabt» O) tra la conveniencia de tal proceder. Hace tr-ce años que el general Cass
apeló al PI

I '" contra Mr. Wehster por no haberle sostenido con bastante energía en la
corte de F ia , durante In discusi- n con lss cuatro potencias sobre el derecho de visita yla supresiot. le Ji! trata. La esnosivion qi�e publicó el general filé una vindicación completade sus aeto i, pero 1\1r. Webster' no contestó y se le echó tierra al negocio. Este y otros
ejemplos prueban que en 105 Esta-íos-Unidos las cuestiones diplomáticas no quedan muylucidas en :<1 pcn<a,

Améril IL me! itltonnl.-EI va por Georqe Lani. que salió de Colon el 16, entr6 ayer en este
puerto trayen lonr» noticias d � hi-n poca importancia

Ni una P' labra de Nueva Granada. Del Istmo de Panamá sabemos que el ferro- carril
seguía en hllt ) estado: las comp:lñí'ie de transporte por medio de acémilas se habían di
suelto, y h m'3!TlO la Guardia de Hiln Rur.nel, crearla por los anglo-americanos para perseguir á lo' ladrones que infe=taban el camino. De esta manera desaparece una de las prin
e pales causas de desactlerdv) entre las autoridades y la compañía del ferro-carril.

En el El'lIarlor (fechas de Guayaquil hasta 2 del corriente) se discutía la cuestion de
J;¡� i las de Glílápagos. Habíause descubierto en Rio Bamba minas de plata muy abun
dantes.

C;;rtas \i(.¡ Callao hasta 26 d,) fehrero dicen que en el Perú, á la guerra que terminó con
la cai ta ti Echcnique había sucedi J la de los periéd.cos, que es normal en Lima . .hl
Ilero! () ha '. -i!io reemplazado p r un nuevo órgano del nuevo Presidente provisional,
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titulado La voz del pueblo: pero el Heraldo conti uaría. Parece que se activaba la reunian
de l.<l Convencion Nacional par a decidir de los destinos del pais.

No tenemos noticias de Boliv ia.
Chile en paz y en progreso. Los barcos de guerra ingleses President y P.aa·�snal;e, yel

francés Obligado se hallaban en el puerto de Valparaiso.

j

l'((lticia de 10$ {oliecuio« el día 13 da abril de 1855.
C¡¡§lldos �-Vit..dos » -�cl!ero� l-NiñlJb 7-Abor1oJ 1
Casads s 2-Viu(:lls 2-Solter;:f. 2-Niñt.!l a

Nlcidos-Vtrone!i 4.-Bem!:mr..G !

COMISION DE LA PROVI:\"CIA. DE BARCELOXA

para promover la concurrencia

A LA ESPOSIClON FIU.. r\CESA DE 1855.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ha pasado á esta comisión los siguien
tes documentos. á los que la misma dá la debida publicidad, ;í fin de que su contenido llegue
á noticia de las personas á quienes pueda interesar el concurso general agrícola que en

ellos se anuncia.
Barcelona 13 de abril de 1855.-P. A. de la comisión , el secretario. Antonio Brusi y

Ferrer.
ESPOSICIONGE�ERAL DE PARIS.

Consulado general de Francia.en Cataluña.-Barcelona 23 de marzo de 1855.-Exce
Ientísimo señor Gobernador civil de Barcelona: A invitación del señor ministro de Nego
cios estrangeros, tengo el honor de trasmitir adjunta á V. E. una circulardel señor ministro
(?e Agricultura, de Comercio y de Obras públicas. relativa á la Esposicion universal de Pa
ris.-El objeto de esta circular es determinar las disposiciones reglamentarias del concurso

general agrícola en lo concerniente á los animales vivos de todos los paises, que serán admi
tidos á la Esposicion por vez primera. = Iuutil seria manifestar las ventajas qne pueden re

portar de esta nueva decisión los que se dedican á la cría de animales; me limitaré á ha
cerles notar, que además de los premios y medallas que se concederán á los que presenten
animales dc mejor calidad, se satisfarán indistintamente á todos los esponentes los gastos de
trasporte desde la frontera de Francia hasta París, y que los animales estarán bajo el cui
dado y á e=pensas de la Administracion durante toda la Esposicion.-Finalmente, la venta

que se ejecutará despues del concurso, facilitará á los e-ponentes la espendicion mas ven

tajosa á los objetos espuestos que no estuvieran destinados á volver á su pais.-Consideran
'00 igualmente que el gobierno del Emperador ha rebajado Jos derechos de entrada á tres

francos por buey y 23 céntimos por carnero, es de esperar que esta medida será bien aco

gida por todos los estrangeros que se dedican á este ramo.-Mi gobierno me ha manifesta
de el deseo de que se diera la mayor publicidad á la dispesicion de que se trata.-Por con

siguiente, tengo el honor de suplicar que se comunique al Instituto agrícola 6 á cualquiera
otra sociedad 6 compañia ¡'á quien pueda interesar, y hacer que lleg-ue á conocimiento de
todos los que se dedican en Cataluña á la cria de ganados, ya por medio de los periódico! 6
por circulares oficiales.-Dios guarde á V. E. muchos.-EI cónsul general de Francia,

R. Baradere,

Ministerio de Agricultura. de Comercio y de Obras públicas.-Concurso general agríco
la de París de 1855, del L" al 9 de junio.

El ministra de Agricultura, de Comercio r de Obras públicas.
Visto el acuerdo tomado por el Consejo grneral oe agricultura, de manufacturas y de

comercio en su sesion del 10 de mayo de 1850 sobre organizacion de concursos de ani
males:

Visto Jos decre.os anteriores á la institución de estos concursos y los informes é instrue
cienes de que han sido objeto; después de haber oído á los inspectores generales de agricul
tura y al inspector general de escuelas veterinarias y deganaderías imperiales, y segun el

informe del jefe del ramo de aaricul tura, ordeno:
Art. 1.o-Se celebrará en Paris en 1855 del 1.° al 9 de junio próximo un concurso de

animales reproductores franceses y estrangeros.
Art. 2.o-La esposicion comprenderá animales machos y hembras de las especies vacu

na, lanar, de cerda y otras, y de aves de cria.



Sp dividirá en dos secciones:
1 a eccion. Animalrs ma _h05 y hembras de raz-s estr np;f!f,15, n aririns y cr ia 1,)· en el-

est anzero. importados iI Francia, y perl, necicntes ya á n-cuna les Yrt á (>�lr;lI�gpro�.

2.a-s ccion. Anima) . -i machos y hembras de raza" ya Ir uicesas, ya -stra nger.is. ¡>Ilras Ó

cru ndas, nacidos '> criado .. en Francia.

Art. 3.o-Los premios se rcpar tirán del rnnio s izuie n te entre las divcr-as secciones, cia

ses v categorfas de los animales f1ignos de obtc o erlos:

1.a SECcw"'I.-,fIPllllileslll11('hos y hmnbras de razus cstruoqeras, 1HlI.i¡[IlS '!J criados en el es-

tranqer» wlporta!l(Js Ú Francia; yperú'lle¡'ú'lltcs. :1(1 á 1lllclll/lllle" ya á CSll'iII!gCl'lJs.
.

'

1.a CLASE.-ESPECIE VACUNA.

1. calegoria.-Raza Durbarn. d(' cuernos cortos. mejor ... da (shortllOrnecl):
Para los macbo .-Primer premio, 1,OOu Irancos.c=Segundo. 900.-Tercero, 500 -To-

tal. 2,700.
Para las hcmbras.-Primer premio, 700.-Segundo. 600.-TercDro, 500.-Tolal, 1,800.
2.a cale,r¡o/'ia.-Tod:ls las flemas r;¡Z;JS � escepcio n <k 1;1 <Interior:

.

Para 105 machos.-Primer premio, 1 ,OOO.-Segundo, 900.-Tercero, 800.-C·;arto, iOO.
-Total,3,400.

Para las hcmbras.-Primer premio, 700.-Segundo, 600.-Terccro, 500.-Cuarto, 400.
-Total, 2,200.

.

\

3.a categoria:-Razas holandesas. suizas y olras no mencionadas:

Para los machos.e=Primer premio, 1000 francos o--Segundo. 900.-Tercero, BOO.-Cuar
to, 700.-Tolal. 3,400.

Para las hembras.i--Primer premio, iOO.-Segundo, 600.-Tercero, 500.-Cuarto, 400.
-Total,2,200

2.a CLASE.-ESPECIE LANAR. .

1.a calego/'ia.-Razas merinas y mestizos merinos:

Para los carneros.-Primer premio, BOO.-Segundo, 500.-Tercero, 400.-Cuarto, 400.
-T,)t;¡l, 1,9g0.

Para los lotes de tres ovejas.i--Primer premio, 300. -Segundo, 280.-Tercero , 250.

Total. 830.
2.a catcgoria.-Razas de lana larga, Dishley, New-Leicester y otras análogas:
Para los carneros. -Primer premio, GOO.-Segundo, 500.-Tercero, 450.-Cuarto, 400.

-Total, 1,950.
, Para los lotes de tres ovejas.-Primer premio, 300 .-Segundo, 280.-Tercero, 250.

Totll. 830.
3.a categnria.-Raz35 de lana corta, South-Down y otras análogas:
Para los carneros.-Primer premio, GOO.-Segundo, 500.-Tercero, 450,-Cuarto, 400.

-Total, 1.950.
Para los lotes de tres ovejas.e--Primer premio, 300.- Segundo, 280.-Tercero, 250.

Total,830.
3.a CLASE.-GANADO DE CERDA.

1.a categoria,-Razas mayores:
Para los macbos.c--Prirner premio. 300.-Segundo, 250.-T0rcero. 200.-Total, 750.
Para las bembras.-Primer premio, 20Q.-Segundo, 180.-Total, 380.
2.a categoria.-Razas menores:

Para los machos.-Primer premio. 300. -Segundo, 25().-Tereero, 200.�Total. 750.
Pira las hembras.-Primer premio, 200.-Se�"mdo, 180.-Tercero, 150.-Total, 530.
2.11 SECCI�N.-Animales machos y heminas dc razas, ya francesas, ya estranjeras, puras Ó

crusodos, nacidos y criarlos en Francia .

.
1.a clase.-Especie vacuna.
1.3 catt>gorw,-Raza normanda pura:
Para los machos.-Primer premio, 800.-Segundo, 700.-Ter.:ero, 600.-Cuarto, 500.

-Total, 2,600.
Para las hembras.-Primcr premio, 500.-Segundo, �·OO.-Tercero, 350.-Cuarto, 300.

otal. 1,550.
2.11 colegoria,-Raza flamenca pura:
Para 105 machos.-Primer premio, 800.-Seguntio, iOO.-Tercero, 600.-Total, 2, tOO.
Para la bembras.-Primer premio, 500.-Segunrto,'400.-Tercero, 350.-Cuarto, 300.

-Total t,550.
3.11. categorw.-Raza charolesa pura:
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Para los machos.-Primer premio, 800.-Segllndo. '¡OO.-Tercero, 600.-CuarlG, 500 .

. -Total, 2.600. j1ca1eg'
Para las hembras.-Primer premio, 5ÜO.-Segundo. 400.-Tercero, 350.-Cuarto, :300. �raJos

-Total. t550. l�iDI�, j(

4.il cateql)/'ia.-Raza garonesa ó agonesa pura (bajo este nombre se admitirán los ani- "¡¡rIJasJ
males de raza gascona y bazadesa): ¡rlO, WO,

Para los machos.-Primcr premio. 800.-St'gundo, 700.-Tot� 1, 1.501). ¡I¡alego

Para las hembras.-Primer premio 500.-�egur¡do 400.-Tot'al, 900. ¡¡raIOlD
5.a cateqol'ia.-Raza del Franco condado pura: )w,IOO:
Vara los machos.-Primer premio, 800.-Si'gunrio. 700.-Tolal, 1.500. ��I¡l�
Para lJS bembras.-Primer premio, 500.-Segundo, 400.-Total, 9@0. ,,1100,-

6:\ caleyorill.-Razas de la montaña, llamadas de Salers, de Aubrac, de Auvernia y del l&!C�
Limosin. puras;

Para 105 machos.-Primer premio, 800.--Segundo, 700.-Tercero, 600.- Total. 2100. ���Iri
Para las hembras.-Primer premio, 50U.-Se�\undo, 400,-Terccro , 300.-Total, 1200.
'l" calcgr¡ria. -Raza partenesa pura (se admitirán bajo este nombre animales designa- ��¡jol!

dos con el de moletesa y nantesa): \.11�leyv
Para los maehos.-Primer premio, 700.-Segtmdo, GOO.-Tercero, 500.-To'al. 1,800. �ID�r�r
Para las hembras.-Primer premio, 500, -S�gundo, 400.-Tercero, 300.-Total, 1,200. lltu1!¡
S.a cllleyoria.-Raza bretona pura; 1fimer
Par» los machos.-Primer premio, 400.-Segundo, 350.-Tercero, 300.-Cuarto 200.- ¡IOOW¡

Total 1250. �imer
Para las hembras.-Primer premio, 3aO.-Segundo, 250.-Tercero, 200.-Cuarlo, 180. ¡Irare

-Qui,nto,' J50.-Total, 1080. ¡�nl:
9.a categoria.-Razas diversas francesas no comprendidas en las anteriores, puras: �imer
Para los macbos.s--Primer premio. 500.-St'¡�undo, 400.-Tercero. 300 -Total, 1,:200. ¡Itale
Para las hembras.-Primer premio, 300.-Segundo, 250.-Total, 550. Inmtr
tOa caleguria.-Raza Durham pura:

.

PtU�
Para los machos.-Pl'imer premio, 1.000.-Segundo, 900.-Tercero, 800.-Cuarto, ¡nmer

700.-Quinto, 600.-Sesto, 500.-Total, 4.500. ¡.Ioo!
Para las hembras.-Primel' premio. 700.-Segundo, 600.-Tercero, 500.-Cuarto, 450. �nr

-Ouinlo, 400.-Sesto, 350.-Total, 3.000. 1111,
"':J 1.a calegol'ia,-Razas estrangeras pura5 que no sean las de Durham:

Para los machos.-Prímer premio, 800.-Sf'gundo, 600.-Tercero, 500.-Total, 1,900.
Para L'iS hembras.-Primer premio. 500.-Segundo, 400.-Tercero, 30U.-Total, 1,200.
12,a cacegoria.-5ub-razas procedentes de mezcla francesa ó estrangera: ,

Para los machos.e=Primer premio, 600.-Segundo, 500.-Tercero, 400.-Cuarto, 3g0.
-Total. 1,800.

Para las nembras.s--Primer premio, 500.-Segundo, 400.-Tercero, 350.-Cuarto,300.
-Total, 1,550.

SEGUNDA CLASE.-Especie lanar.
1." rategoria.-Razas merinos y mestizos merinos (en la de merinos se comprende la

raza llamada de Mawlwmp):
Para los carneros.-Primer premio, 600.-Segundo. 500,-Tercero. 450.-Cuarto, 400.

-Quinto, 350.-Sesto, 300. Séptimo. 250.-0ctavo, 200.-Total, 3.050.
Para lotes de 5 ovejas.-Primer premio. -iOO.-Segundo, 350.-Tercero, 300.-Cuarto,

280,-Quinto, 2bO.-Sesto, 200.-Total. 1,780.
2.a calefjoria.-Razas estrangeras de lana larga, puras (raza New Seicester, Dishley ó

análogas) :

Para 105 carneros.-Primer premio, 500.-Se�undo, 400.-Tercero. aOO.-Total. 1,200.
Para lotes de 5 ovejas.c--Primer premio. 300.-Segundo, 25@.-Tercem, 200.-To-

tal,750.
3.a categoria.-Razas estrangeras de lana corta, puras (raza South-Down y análogas):
Para los earneros.c-Primer premio, 500. = Segundo, 400.-Tota1. 900.
Para lotes de 5 ovejas.-Primer premio, 360.-Segundo, 200.-Total. 5üO.

4.a calegoria.-Razas francesas ó sub-razas procedentes de mezclas no comprendidas en
las categorías anteriores:

Para los carneros.-Primer premio, 400.-Segundo, 350.-Tercero, 300.-Cuarto, 256.

=-Quinte. 200.-Total. 1.500.
Para Jotes de 5 ovejas.e-Primer premio, 300.-Sf.>gundo, 250.-Tercero, 220.-Cuarto,

j!OO.-QuintQ, loO.-IotaJ, 1,120.
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TERCER ..\. CLASE.-Especie de cerda.

1.· calegn/'w.-Razas indígenas , puras :

Para los machos.i-=Primer premio, 300.-Segundo, 250.-Tercero , 200.-Cuarto, 150.

-Quinto. l00.-Total, 1,000.
Para las hembras preñadas.- Primer premio, 200.-Scgundo, 180.-Tercero, 150.

Cuarto, 100.-Total, 630.
2.a calegoria.-Razas estrangeras puras Ó cruzadas :

Para los machos.-Primer premio, 300.-Segundo , 250.-Tercero , 200.-Cuarto, 150.

Quinto, tOO.-Total, 1,000.
.

Para las hembras preñadas.-Primer premio, 2CO.-Segundo, 180.- Tercero,
150.

Cuarto. 120.-Quinto, 100.
CUARTA. CLASE.-Animales de diversas especies no designadas anteriormente (machos

cabríos, cabras, conejos, etc.).
Para distribuir en primas por el jurarlo, 500.

QUINTA CLASE.-Aves de cria.

lCada lote comprenderá al menos dos gallinas y un gallo.)
1.· eateg@ria.-Gallos, gallinas y pollos de Crevecceur :

Primer premio, 100.-Segundo, 50.-Total, 150.
2.a cutegorta.-Gallínas, gallos y pollos de Cochinchina :

Primer premio, 100.-Segundo, 500.-Total , 150.

3.a categona.-Gallos, gallinas y pollos de diversas razas:

Primer premio, tOO.-Segundo, 75.-Tercero, 50.-Cuarto , 25.-Total, 21>0.

!�.a caleg01'la.-Pavos 6 gallos de India (cada lote comprenderá al menos un pavo y

una pava):
Primer premio, 1>O.-Segundo, 25.-Tolal 75.

5.a wlegoria.-Ocas, (cada lote comprenderá al menos un macho y una hembra) :

Primer premio, 40.-Segundo, 20.-Total, 60.
ti.a categoria.-Anades, (cada lote comprenderá al menos un macho y una hembra) :

'Primer premie, 30.-Segundo, 20.-Total, 50.
7.;1. calegoria.-Pichenes, faisanes, pintadas y otras aves de cría :

Para distribuir en varios premios, 100.
Art. 4.° Para ser admitidos al concurso, los animales reproductores machos de las es

pecies vacuna y lanar deberán haber nacido antes de 1.0 de mayo de 121>4, y las hembras,

< ntes del 1.0 de noviembre de 181>3.
Los animales machos y hembras de la especie de cerda deberán haber nacido antes del

1. o de octubre de 1854.
Los bueyes deberán estar provistos de anillos y de las cuerdas necesarias para atarlos só

lidamente; los becerros estarán también a tades.

Al empezar el concurso, los animales de la segunda seccion deberán pertenecer á los es

ponentes con mas de tres meses de anterioridad; se esceptúan de esta csndicion los de la La

secciono
Art. 1>.0 El jurado .no admitirá los animales que reconozca haber adquirido una gor

dura exagerada y tOd05 los que procedan ue compras hechas por sociedades ó compañías

agrícolas, consejos generales de departamentos, y revendidos despues por dichos consejos,
sociedades ó compañías bajo la forma de ventas públicas ó privadas.

Art. 6.° Acompañará una medalla de oro á los primeros premios concedidos para las

especies vacuna. lanar y de cerda: á los segundos una medalla de plata, y una de bronce á

los demas premios .

. Si el esponente no hubiera criado el animal premiado, se concederá á la persona que lo

haya hecho una medalla igual á la del esponente, pero con condición de justificar esta cir

CUA tanela.
En el caso que un criador baya hecho producir varios animales premiados. ó tan solo un

animal que el jurado distinguiera por muy notable, á propuesta de dicho jurads, se le pe

drá conceder una medalla de oro de diámetro mayor.
Art. 7.· Los animales premiados en algun concurso general anterior solo podrán con

currir nuevamente para premios de un grado superior al que hubieran anteriormente al

canzado.
i se les concede un premio igual al que consiguieron anteriormente, solo tendrán op ..

cio.. á su premio, pero sin medalla. Si fueren designados solo para un premio inferior, no

deben ser mencionados.
J>a·n que uedan ser reconocidos, se marcarán los animales premiados.
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Art. 8.0 Todo el que se averigüe haber espuesto como de su pertenencia un animal

de que no es dueño 6 cuyas marcas hayan sido borrarlas ó alteradas, 6 que haga una decla.
ración falsa de edad ó raza, podrá ser escluido por el jurado del concursa por mas Ó meno!
tiempo.

Art. 9.0 Ningun propietario podrá recibir mas que un premio ·por cada categoría ycada sexo.

No obstante, se le autoriza á presentar tantos animales como quiera en cada una de las
categorías.

Art. 10. En CólSO de que el jurado creyere que varios. animales pertenecientes á un
5010 esponente merecian premios en la misma categoría, solo podrá, como se ha dicho an
teriormente, conceder un premio fJ este propietario, pero tendrá derecho á conceder una ó
varias menciones honoríficas á dichos animales, que se harán constar por medio de meda-
llas de bronee.

.

Art. 11. Se pondrá á disposición del jurado una cantidad de 2.000 francos para distri
buirla, con medallas de plata, á las personas asalariadas que se hayan distinguido cuidando
con inteligencia los animales premiados.

Con mérito igual, el jurado tornará en consideración la duracion de los servicios.
Ningun premio podra esceder de 100 francos ni bajar de 50.
Art. 12. El ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas nombrará dos jurados

especiales, uno para el ganado vacuno y otrs para las especies lanar, de cerda y otras, y
designará los presidentes y vice-presidentes.

Cada jurado se compondrá de dos miembros de la ArlmiDistracion. de cuatro propieta
rios franceses designados por los jurados de les concursos regionales (seccion de animales)
y de propietarios estrangeros.

Art. 13. Los premios y medallas se concederán por decision de los jurados presentada
en forma de proceso verbal.

Se pronunciará el f.. llo á mayoría de votos.
En caso de empat- decidirá el voto del presidente.
Será precisa la presencia de cinco miembros para deliberar.
Art. 14. La policía del concurso pertenecerá esclusivarncn te á un comisario general

designado por el ministro de Agricultura, de Comercio y de Obras públicas.
Los comisarios puestos á su direccion y agregados á la esposicion , recibirán, clasificarán

y vigilarán los animales. regís trarán las declaraciones de los esponentes, asistirán á los ju
rados en sus tareas, y velarán, en una palabra, para que se ejecuten bien y con prontitud
las operaciones.

Se pondrán á sus órdenes los co rrespondientes agentes.
No se podrá admitir á nadie en el recinto del concurso durante las operaciones del

jurado.
Art. 15. El concurso de 1855 durará desde el 1.0 hasta el 9 de junio próximo.
Se proveerá á espensas del Estado la colocacion de los animales ..
Estarán á cargo del esponente los gastos de conduccion y transporte.
Art. 16 Se concederá una indemnizacion á los dueños de animales que hayan mereci

do los segundos y primeros premios en los concursos regionales celebrados en el presen
te año.

Los animales estrangeros enviados al concurso serán trasportados á espensas del Estado,
pero solo desde la fron tera.

Art. 17. Deberán presentarse todos los animales el viérnes 1.0 de junio; se recibirán
desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde, pasada esta hora no podrá admitirse á
ningun animal.

.

Se reservarán el sábado, domingo y Iúnes, 2,3 y 4 de junio, para la clasificacion de los
animales y las operaciones del jurado.

El 5 Y 6 de junio habrá esposicion pública con las condiciones siguientes:
El 5. primer dia, desde las nueve de la mañana á las cinco de la tarde. Precio de entra-

da, 3 francos por persona.
Día 6, segundo día, de tres á cinco. 2 francos de entrada por persona.
El 7, distribución de premios y esposicion gratuita .

.El 8, esposicion y venta por contrat i Ó á subasta de los animales, desde las ocho basta
el mediodía. Precio de entrada, 50 céntimos por persona. .. . .

Los propietarios' de los animales premiados deberán ponerlos á dlSp03lclon. de los comi
sarios durante todo el dia 9, para las operaciones de la marc� . del daguerreotipo y otras.

Art. 18. LtB espeneutes deberán presentar antes de abrirse el concurso una declara-
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CiOD escrita al minislerio de Agiicullura, de Comercio y de Obras públicas ..

Esta declaracion contendrá el nombre del dueño, la clase en que juzga poner en con

curso sus animales, el orígen, raza y e Iad de estos y la duracion de su posesión ,conforme

al mod lo adjunto á la presente resuluc!on. .. . .

Art. 19. ES1.1S oeclaraciones deberán haber llegado al rmnísterio el Jueves 24 de mayo

por la tarde, por último plazo; s� �errará el proceso verbal de inscripcion , y ningun ani-

mal no declarado podrá ser admitido en el. conr.,!rso. .. .

. suplica á los esponentes que renuncrasen ól. en'�lar sus anlm�les que lo maDl��sten al

ministerio cinco días antes del concurso. Se puhlicarán en el recinto de la esposicion 105

nombres de los que Ialteu á este mandato, y los jurados decidirán si deben escluirse en lo

sucesivo de los concursos.

Art. 20. Durante la esposicion , los esponentes deberán mantener y cuidar sus anima

les; sus espensas y á las horas indicadas po� �()� c"mis�ri()s.
La Administración se encarga de la provisron de paja para las caballerías y de la cus

todia durante el dia y la noche.

Art. 21. Se entregarán las medallas á los esponentes recompensados en el momento

de publicarse su nombre en sesion púhlica, el7 de junio, á no ser que no hayan parecido
suficientes las aeclaraciones ó informes presentados, en cuyo caso el jurado dará, un plazo.

hasta presentar Jos documentos 6 esplicaciones ID(.lS completas.
Art. 22. Se librará el importe de los premios en sus respectivos departamentos en

nombre de los csponentes que Jos hayan obtenido, quedando á cargo de estés justificar en

31 de diciembre de 1855 la existencia del animal premiado, ya en su poder. ya en poderde
un n�I()�O adquisidor.

•

En caso de morir dicho animal 6 cesa r de poder servir para la reproduccion, deberá dar

se parte á la Administraciuu.

Los esponentes estraugeros percibirán inmediatamente el importe de sus premios.
Art. 23. Los dueños de auima les premiados manifestarán al ministerio el sitio donde

han de colocarse los animales que queden en su poder ó sean vendidos.

Se pagarán los premios inmediatamente despues de haberse hecho constar la exactitud

de la declar. cion de existencia.

Art: 2',,- Los propietarios 6 adquisidores deberán retirar sus animales no premiados el

viernes 8 de junio despucs del mediodia, teniendo obligacion de llevárselos antes de las

cuatro dI' la tarde .

. � rt. 25. Los esponentes cuidarán de sus animales, ya por sí mismos, ya por sus dele

gados ó criados, desde las Glcho de la mañana del viernes 8 de junio, pues cesará la respon

sabilidad de los comisarios desde que principie la venta.

Art. 26. Las contravenciones relativas á las disposiciones del presente decreto serán

juzgadas por el jurado.
Art. 27. Después de publicarse los premios, el comisario general enviará inmediata

mente al ministerio de Agricultura, de Comercio y de Obras públicas el proceso verbal de las

diferentes operaciones del concurso y los informes pres en tados por cada jurado.
Art. 28. Tedas las disposiciones del presente programa rigen y regirán durante los

año'! 1855. 1856 y 1857.
Paris 23 de febrero de 1855.

E. Rouher.

Jlodelo de las declaraciones exiquios para el concurso general de Paris de 1855.

En conformidad á lo mandado en el art. 18 del decreto ministerial del 23 de febrero de

1 5:>, relativo al concurso general de París, los señores esponentes tendrán que llenar esta

dos igu;t1cs á los adjun tos y remitirlos al ministro de Agricultura, Comercio y Obras pú
hlicas, teniendo cuidado de dirigirlos con tiempo suficiente para que lleguen al ministerio

el lunes zj de mayo lo mas tarde.

MODELO DE DECLAR.\CION.

El ahajo firmarlo {propietario 6 arrendador). residente en declara

desear presentar al coucurso de París dpl 1.0 de junio :

(Indíquense separadamente en el cuadro adjunto cada uno de los animales que tiene

intencíon de presentar al concurso. )
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I GENEALOGIA.
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(Vacuna,
lanar, de
cerda ú
o tra.

(Indicar los pre
mios obtenidos an

teriormente, la ge
nealogía completa
del animal, todos
los detalles propios
para hacerlo apre
ciar y el tiempo de

. • ,la posesion.).

1
----- -- -- -- _----- ---- ---- -- ----- -- -----.._---

Certificando ser ciertos y verdaderos 10\1 datos espresados I y comprometiéndome á pre
sentar dicho animal (6 dichos animales) el viernes 1.° de junio de 1855 al concurso de Pa-
1·¡�. desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde

del mes de 1855.

(Firma.)
(Itldicacion del escrito de poder si lo hay. )

MODE'LO DEL PODER.

El abajo firmado (propietario 6 arrendador), residente en

doy poder al. señor papa presen
tar por mí y en mi nombre en el próximo concurso general agrícola de París un (se desig
na el animal), recibir la medajla
y el premio que pueda merecer, dar carta de pago y someterse á todas las condiciones del
t':)ZlCUr1¡O.

(Fi.rma.)
( Hacerlo visar por el maire , cuya firma deberá ser legalizada por el prefecto, 6 sub

prefecto.)
(Este poder debe estenderse en papel sellado de 35 céntimos y ser registrado.)

A\nnncio8 oUciaices.
Sociedad artístico-científica.-Esta sociedad celebrará sesion el próxlmo domingo 15 de abril

á las 9 y media de su mañana, ocupando el turno D. Francisco Madorell con la lectura do una
memoria sobre la atraccion y repulsion de los astros. Barcelona 1:J de abril de 1855.-P. A. de
la J. D.=El vocal, secretario, Miguel Ri�pa. 5
-Reuni')n literaria de Barcelona.=EI domingo próximo, á las 10 y media de la mañana. se ce

Iebrará sesiou ordinaria en el local acostumbrado, llenando turno el socio D. Teodoro Yañez.
Barcelona 13 de s hrf l de 1855.=EI secretario, G. Forteza.
-Sociedad del Olimpo.=EI domingo próximo, 15 de los corrientes habrá función de Reglamen
to, noníéndose en escena la comedia en 3 actos, titulada: Achaques de la vejez. Lo que se avisa
á los señores socios, á fin de que se sirvan pasar á recoger sus tarjetas y las que tengan encaro

·gadfl�. Barcelona 12 de abril de 1855.=P. A. de la J. D.=Ramon Crexans, secretario. 5
-Caja de ahorros. Monte-pie barceloués.s--Se avisa á los que empeñaron en este monte alha

jas ó géneros durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 185i y no han acudido á
renovar sus préstamos ni á redimir sus prendas, para que se presenten en la oficina de este es

tablccimiento á percibir los sobrantes que de la venta de las mismas han resultado á su favor,
In" I'tl'llc<; con las iniciales de los respectivos deponentes se espresan á oontlauacton.e-P. lU .•

9� reales ¡JO céu tirnus.e=M. G., 11 60.=E. P., 8 10.=R. B. Y LI., 8 70.=A. S., 21 35.=J. O., 65
r",.=I,'. T., 23.=J. M., 59.=R. P .. Gi.=G R., 68.=F. N., 12 rs. 20 cs.=M. M., 335 rs.=M. M"
:.N�.=F. D., 165 rs. 80 cs.=A. M., 3 20.=V. A., 19 65.=J. L., ]650.=31. P., 80 c.=N. T., 28'
rS.=M. C. de T., 56 rs. 32 cS.=A. J., 3a 20.=S. de F., 35 rS.=A. M. y S., 9 rs. 75 cS.=J. L. y
P . 141 '15.=1\1'. S. y V., 21; 96.=1<'. S. y P., 4 30.=J. F , 4 r�.=N. U., 80.=J. B., 110.=R. F.,
180.=1'. P. Y n., a rs. 70 cs.=l-f. S., 30 35.=F. G. y O., 23 1"5.=8. C. de J., 28.=F. M., 10.=
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A. . y R .. 32.=1. C., 23.=F. N., ! rs. 6i cS.=M. J. y E., 6 38.=J. de la V., 1 rs.=F. G. y F.,.6 T.:'. 70 e .. =M. E. y E., i9 20.=6. A. y R., 51 90.=F. U. y .M., 82 80.=J. L. y P., 20 20.=�.B. 'J G., : 3tl.=P. F., 2;¡ 39.=M. A. Y S., 415 =1. .8., 14.9 20.=-=M. 8., :31 3(}.=J. M. y C., 18 75.
=,1. R .. 2>H rs.=F. e. y G., H2 rs. 40 cS.=F. S., H6.=J. F., 39 rs. 50 cS.=P. B., 176 73.=B.S. _11 rS.--F. S., 3.21 rs. 3B cS.=J. C. y R., 10 25.=J. A., 120 �a.=A. B. y N., 160.=F. S., �8r�.=f. S .• 178 rs. 29 cs.=F. S. y e., J72 rS.=F. R. y M., 39 rs. 60 eS.=D. S. de M., 89 rS.=M.'r. y B., 12 rs. ;jO (:s.=A. Ji.,!n ;;(I.=G. B., 6 rs.=T. R. y S., 31.=F. A., 570.=:\f. P., 9 rs. 20.
l'" =M. (J. j' ., 112 �O.=B. e. y P., 920.=1. P., 62 rs.=3. 1\1., 6í 8{).=J. R., 9 3t>.=D. C. y V.,:�:: 70.=D. l�. Y T., 101 1;0.=E. P. y A., 32 80.=D. R. y C., 10 11.=A.. P., 5 60.=U. T. y F., 62L=C. ue C., 13 97.=P. 1\1., :H 3:>.=L. F.o 8332.=1\1. T. y F., 4. rs. Barcelona 13 de abril de1, "'.í.-Ei di, ertnr de turno, Fraucisco de Casanova. 14-Círculu liberal de Amigos del Paíse=Junta directiva.-Con motivo de la traslacion de esteCirculo a otro local, se suspende la reunion que debia tener lugar el día 15 del corriente mes,Illllazánd '!.l para el dia , hora y local que oportunamente se dara couocimiento ft los señores sóclos. Barcelona 13 de abril de 185�.-P. A. D. L. J. D., el secretario 1.0, VíClol' Balaguer.-Canal titulado de la Serma. Sra. Infanta doña María Luisa Carlota de Borboru--Habléndosehecho á e!ta Junta directiva la proposicion de cuatrocientos duros anuales de censo por la con
e 'ion en e:tablecimiento perpetuo del salto de aguas llamado de Port, que presta el canal cer
('3 de la capilla de Ntra. Sra. de Port, á su paso por el lado de la carretera de este- mismo nomhre : lo anuucia para que si hubiese quien quisiese mejorar esta �¡rolJo�idon pueda hacerlo presentando la que le convenga hasta el d ia 9 de mayo próximo en la Casa morada del infrascritoVJce-pre�irlente, que la tiene en la «a lle de Aymetich, 11.° 2, Ó en la secretarta, calle de SantaAua, n." 20, á fin de poder dar cuenta á la Junta general de terratenientes interesados que se
espera reun r el dia 13 del citado mayo para su resolucíon. Barcelona 13 de abril de 185:>.--EYice-pre-io . ue, Francisco Tusquets, 6=-Ferro-carril de Barcelona á Granvllers.-A peticion de algunos pasajeros y vecinos de la poblacion de :Moncada, y con motivo de ser el IUI\es próximo la fiesta mayor de dicho pueblo,los trenes que salen para San Andrés, llegarán en este dia hasta Moncada: en su consecuencia('1 LO. 6.° t 8.° tren saldrán á las doce y cuarto, cuatro y siete de la tarde. Barcelona 12 de abrildt' ll'l:i;;.-P. O. del Sr. Administrador, J, L. Heddonnet. 12

AD1HINISTlACION GENERAL DE LOTERIAS.
PRLUlTlVA.

� 'oticia de los cinco e tractos sorteados en Madrid el martes 10 de abril de 18¡)5.
]>1' Extr. ::.3 Remigia Sanco de Pedro.
Seg Extr. 3 Francisca Petra de Juan.
T r �xtr. 28 Nicasia Torucr de Julia n.
Cunrt .. Extr, 49 Isabel Lamas de Francisco.
I)uint. Extr. 9 Braulia Mertil az de Juan
Barcelona 1:3 de abril de 1855 =-Franclsco Boñll.

PDH:te :i1·eHghp�a.
SA:'<I PEDRO GONZALEZ TELIlIO.

an Pc-lro Gonzalez ilustró con su nacimiento la viila de Fromesta del obispado de Palencia
.t, 11.;i i-i le educa-Ion un tio s uye llamado D. Tillo, eanónign entonces, y despues obispo de
Palencia. Habiendo vacado una canougja en la igle�i¡¡ de la misma ciudad, cuya proviston toca
ba á su ti«, a d ió á su sobrino que despms fué elevado á la dignidad de Dean de la propia ca
tedral. En reido por su posicion, le a rrnstró la vanidad hasta el punto de que olvidando su e!l
t do de eeJcosi{ll'tico quisiese -alir á caballo el día qll� tomó posesion del de�llato, pero Dios le
castigó haciéndole caer delante de un numeroso genuo , Afrentado r�n la calda y con las carca
jadas tic los que la presenciaron, prometió desde aqu-í momento dejar el mundo que se le bur
laba, y buscó .rontarnente puesto en la retlgton dominicana, llamando la atencion por su humildad así tomo antes la llamaba por su vanidad. Su pr invipa l modelo era su padre Santo nomi;¡go.'Siendo aun novicio, ya se encontraba anciano e u la 'Vi tud que la fama pregonó bien
pronto por t..das partes. San Fer .ando Quiso tenerle Ii su lado para que fuese el sosten de su
r rona por u' consejos y oracion s. En fin, despues de prestar varios servicios al rey, y luegod la conuui ra de Córdoba pasó el Santo á la ialesia _tonq�islando almas para el cielo, Trabajó
(' omo peno en el puente que hizo construir . obre el rio IUml), y esta obra era de agrado de Dios
QU 11' ayunaba COIl milagros haciendo pasar los peces pa ra que se tom- se lo que necesitaba algu
n ::- '1.>\'1'- q ue fallaba la comida á los uabajadores en el puente, sosteniéndole sobre sus aguas
uasa n d • I lado opuesto sin sumergirse. Murió en Tuy el dia de la Resurreccion del Señor,ii de U�6.
Se reza de 1 octava de la Resurrección de �uestro Señor Jesucristo, rito semidoble, colorblanco.

e ntinú 1 las solemnes funciones Que la Real Cong-cgacion de la Oración y Guardia al
S ·\tl.:imo Sscrnmentc e ilcbra en In iglesia pnrroquial de San Jaime Apóstol, y predicará el Re-
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verendo Dr. D. Francisco Xarrié. El asunto será sobre: «La benignidad de Jesus que ha dad.

palabra de tratar á sus díscipulos no como esclavos, sino cor.. o amigos, exige por nuestra parte

que no le dejemos solitario en los santos Altares, en donde se complace en franquearnos su

amistad.»
La Vble. Orden Tercera de Nuestra Señora del Cármen que, animada de los mas vivos senti

mientos de devociou, deseaba con ansia dar a .su sanusime .Madre un público y auténtico testí

monio de su tierna gratitud, tiene el dulce consuelo de poder consagrar al culto de la misma el

hermoso altar que. con las limosnas de sus individuos, de los cofrades y otras personas deYu

ras, acaba de construir en la iglesia parroquial de Santa Ana, l cuya solemne inauguracion ce

brará mañana en la forma siguiente: A las 7 y 11� se dirá la misa de Comunion, precediendo á

esta una breve plática preparatoria, y 11 las diez la mayor, con música y sermón que dirá el Re

verendo P. Facundo Artigas, sacerdote de las Escuelas Pia s. Concluida la mísa cantará la mis

ma múvica el Te-Deum. Por la tarde, á las cinco y media, se dará principio con la esposicíon

de Su Divina Majestad, se cantará con música el santo Rosario, seguirá el sermon que hará el

R. D. Pedro Nclasco Tenas, y despues de la reserva se rezarán los siete Padre nuestros, y se dará

fin con la proeesion del Santo Escapulario; pudiendo despues los que gusten subir á besar la

besar la mano á la Santísima Vírgen.
Nota. Las personas que tencan que entrar 6 profesar en la Orden Tercera se servirán pre

sentarse media hora antes de empez e rse la funcion de la tarde, � fin de que pueda hacerse la

ceremonia en el nuevo altar.

El Rdo. cura regente é ilustre Obra de la parroquial iglesia de San :Miguel Arcángel, deseo

sos de obsequiar i\ S. D. M. que saldrá en pro cesion el domingo próximo á las nueve de la ma

llana de dicha iglesia. á fin de que los pobres impedidos p uedan cumplir con el precepto pas

cual, invitan á sus parroquianos que quieran asrstir con hacha El acompañar á S. D. M. a tan so

lemne r caritativo acto.

Solemnes y religiosos cultos con que la cofradia del nnlcLimo Nombre de Jesus, erigida en

el antiguo templo de San Miguel Arcángel, obsequia todos IIIs años en el doraingo inmediato

al octavario dedicado á tan augusto nombre, en e esagr avio de las ofensas que recibe en el San

tísimo Sacramento del altar, á cuyo fin habrá la siguiente funcion: Mañana dorningo , á las sie

te y media habrá Comunion general; il las diez y�media se cantará la misa mayoral órgano, con

esposicion de S. D. 1\1. y sermón á cargo del Rdo. I>. Juan Vinets. Pbro. Por la tarde á las seis

y cuarto, puesto el Señor de manifiesto, se rezará el santo Rosario, oraclon mental, trisagio

cantado a I órgano, el ejercicio propio del dia, y sermón que pronuncís rá el Rdo. D. Baltasar

Tn rroja, Pbro.; finalizándose la funcion con los gozos del Dulcísimo Nombre dc Jesus y reserva

d e S. 0.1\1. El luues habráSfuncion de desagravtos, y será el orador el Rdo. D. José Sayol, Pbro.

Se empezara á las seis y tres cuartos como en los díus anteriores. Durante estas funciones ha

brá en la mesa los comisionados para recojer las anualidades de lo s cofrades.

Mañana. en la iglesia de Santa Clara, á las siete y media las hijas de la Purísima Concep

cion de Maria tendrán Comunion general ron plática preparatoria. Por la tarde á las seis se

principtará n Jos ejercicios acostumbrados de la aso ciacion , con serruon que hará el Rdo. don

Antonio Perrarnon. Pbro., y se concluirá con IO:i gozos peculia res de la asociacion.

La Cofradía del Purísimo Corn zpn d e Maria. establecida en el antiguo templo de S.Miguel

Areángcl, tendrá hoy á las doce la misa de instituto.
.

En la parroquial iglesia de Nuestra Señora de Belen la Archicofradía del Angel de pureza,

S. Luis Gonzaga tendrá mañana su acostumbrada funcion de tercer domingo de mes. A las sie

te y media de :.U mañana habrá misa de ornunion Ccon plática preparatoria; por la tarde a las

seis se espondrá Su Divina Majestad, luego se rezará el sauto rosar!o
,
se tendrá un rato de Ora

don mental, seguirán sus espirituales ejercidos y sermón qUE:' predicará el Rdo. D. Pedro Du

ran y Alier; dando fin con la reserva del Sanusirno Sacramento.

El Rdo. Cura-párroco y obreros de la parroquin del Cárrn en, invitan ft sus parroquianos pa

raque se sirvan asistir con hacha á las ocbo y media de la mañana en dicha iglesia, para a com

parar á Sil Divina Majestad que será llevado procesionalmentc á las casas de los enfermos e im

pedidos, para cumplir COH el precepto pascual.

Con permiso de la autoridad eclesiástica, maiiana domingo en la parroquial de los Santos

Justo y Pastor se diI:ú la última misa á las nueve y media, por celebrarse una misa nueva en di

cha iglesia.

Sigue en la curación de las enfermedades de los ojos por m método especial, con el

tltle cura en breve tiempo la amaurosis incompleta (¡¡:ota serena), las cataratas reciente•

•in operación , las nerviosas y todas las ocasronadas por las mismas, por el método de in-
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balacion , esto es: sin admini!ltrar á los enfermo! sustancias sólidas ni líquidas, y sí purll
mente flúid s : obrando de un modo admirable y sorprendente eo muchísimas otras afee
clones, á mas 'de las de procedencia oerv,io3a , hun;lOrale�'y conge!ltion.e� .crónica!! ; c?mo I�
acredita la multitud de cnraciones obtenidas por dicho metodo, que diariamente esta dan
do felices, prontos resultados. En la call� de San Pablo. núm. 24. piso 2.°, todos 1�!I día,
de nueve a oncea de la mao(lna.-JllaqulO �ont y Moselb. 14

LU1IAS

oPATENT.
selladas ahora con el nomhre de

�ERMANOS',L
platinadas por medio del galvanismo.

Las hay cortadas para el carácter español, ingles, misto y tambien
para e '�ribir música.

Se venden en cajitas conteniendo cada una un portaplumas y 60 plu
ma . al precio de ti reale .

yéndcnse en el único depósito en España, calle de la Union. núme
ro ��.

ca RE L PRIVILEGIO DE S. M.

SOCIEDAD

R Y COIIPAÑIA.o j,
F.\BRICA DE TUBOS DE CHAPl y BET[� CO�IBINADO

PARA CONDL"CTOS DE AGUA y GAS
calle de Trentaclall.§" n-aÍlnelro 60 � Bal�celona.

Dichos tubos reemplazan con grande ventaja á los de hierro colado y otros metales, asi
como las conducciones hechas con tubos de barro y plomo, por su duración, solidez, eco-
n mta y facil colocación.

•Los dueños de casas que deseen evitar las hnmeds des procedentes de los conductos de
la' letrinas yaguas pluviales de 105 terrados, no tienen mas que hacer uso de los mencio
nados tubos.

nichos tubos se hacen de todas dimensiones, resistiendo de 15 á 25 atmosfcras de
presiono

OTA.-En la misma fábrica se encargarán de cualquier pedido concerniente al ramo
�da cali1er • 11
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GRAN FUENTE E JESUS.
El dueño de dicha fuente participa al publico que deseando que su establecimiento sea

uno de los .mejores en su clase, I_l0 ba perdon��o medio ni gasto algun� para adornarlo y

poder servir con la mayor prontitud y esmero a sus numerosos parroquianos y al público
en g�neral. EntraJ?d.o ya en la estaci?n caldrosa, abrirá nicho establecimiento el domingo

próximo, y se servirán 101 artículos siguientes: chocolate. leche (de vaca y de cabra), natas,

requesones, fresas y toda clase de refrescos de superior calidad, como lo tiene acreditado.

Nota. Dicha fuente tan acreditada por la prensa y el público barcelonés, se ha aumen..

tado con un considerable número de plumas de agua.

Por la Mene el salon, galería y calles estarán iluminados por el gas. 12

.WENCJA DE SUSTrl1UCION DE QUINTAS
PARA. EL AÑO DE 1855,

calle de Santa Ana, n." 13, piso 1.0 Barcelona.

Esta agencia sededica á poner en caja todos los substitutos que los pueblos ó comisiones

tengm á bien conferirle, y es la misma que en el año 18'.9 tenia empresa en la calle del

Carmen. No necesita encomios de ninguna clase; su comportamiento y exactitud en cumplir

puntualmente sus compromisos pueden probarlo los muchísimos pueblos que sirvió en aquel

»ño, sil! que alguno de ellos haya tenido que hacer reclamncicn de ninguna clase, tanto los

de esta provincia, como los de la de Gerona. Ofrece buenas é idóneas fianzas, y desempe-
ñará su cometido con el propio esmero que tiene acreditado. 6

LIBROS.

OBR.A.S ANTiGUA.S.

Joannis Ludovíci Vi vis Yaleutini, opera om

nía. 8 tomos fóleo.-Biblia Mariana, 1 tomo

fóleo. Felicis Petesta panormita.ui , 1 tomo. De

Numis hebraeo-Sarnaritauis, 1 tomo fóleo. An

tonii Perez ii , J. C. Comentarius Digestorurn
libros á :3 rs. fólco : Andrem Yallensis vulgo
del Vauls Audanensis. Paratitla juris Canoní

ci,2 rs. Cuniliati Universal Theologic mora lis,
2 rs. La Sainte Bíblie vengée des attaques de

I'Incrédulité, G rs. 4.° Lamí, A.paratus biblicus,
3 rs, Tratado del verdadero origen de la Reli

gion y 5US principales épocas, por Fray J. Mu

ñoz, \2 rs. Moises legislador y moralista, '2 rs.

Institutionis juris canonici, por Cavallario,6
tomos 8.° mayor. Las eróticas de Villegas. '2

rs. Marian;l, Historia de España, 10 t. Dichas

obras y otras varias se hallan de venta en la li-

brería de Cerdá, plaza del Angel. í

AYISOS.

LA PELUQUER.IA DE LA. CALLE ANCH,\,
n." 43, denominada de Francisco, peluquero,
queda á carg» de Isidoro Sirvent, el que ofre

ce sus servicios con limpieza y esmero, il los

precios siguientes: por cortar el pelo, un real

vellun ; por rizar, id. 13

PIANOS.- EN LA. CALLE nr.: S. PABLO,
núm. 10, dan razon de quien pasa á afinarlos

y recomponerlos. Si están desarreglados tam

bien los compra. Asimismo los deja para es-

tudiar. 13

MODAS.
En casa de MOle. Augé se neces itan algunas

buenas oficialas para confeccionar. sombreros

de señora, y tambien otras para la fabricacien

de sombreros de paja. Calle del Duque de la

Victoria, n. 1 G, piso pi imero. i
-

- .. _.-
-

_._------

----
-

SE OESEA ENCONTRA.R {j'[\¡A CA.llTA

algo interesante (Iirigida á doo Damian Mayol
y Canals. A la persona que tenga la bondad de

entregarla al interesadu, que vire en la calle

de la Puerta del Angel, n." 8, piso 3.°, se le

dará uJ.la grauflcacíon. 6
�-- --

"_'

---- _.-

EN LA PELUQUERIA DE FABRA, CALLE
del Cail, núm. 10, se necesitan dos oficiales

peluqueros. H

CAMBIO DE DOMICILIO.
Jaime Company, fubt icante de tirantes, ligas

y cintas dI' goma para botines. ha traslanado

su despacho y fábrica á la casa número '2, de

la calle Torrente de Junqueras. JI lado del Hos-

pital militar. 9

AVISO A LOS CONSU.l\l1DORES.

La tienda de ba ules de la calle de AYiñó, se

ha trasladado á la de Gignás, núm. 21: se

encontrarán de varias clases á precios suma-

mente módicos. 8

SE NECESITA U� MUCHACHO PARA

sastre, que sepn trabajar. Informarán en la ca

He de los Baños nuevos, n." 2, piso tercero,

puerta segunda. 3



SE �ECESITJ x DOS MA�CEBOS BAR
beros. llJlO para sábados y domingos, y otro

para tollo estar, en la calle Ancha, número 4,
tienda. 1 �

�I SALA. PAnISIEX, PASAJE DE MADOZ,
I� entrando á mano derecha.e-Madama Blaqubse

ofrece una tercera parte mas de lo que uormal
mente ganan á las oficialas que sabiendo s�

I obligaclon deseen colocarse en su establecí-
�icllto. 9

MUSICA.
Enseñanza de solfeo, piano y otros inst: u

mentes: el profesor pasa tn mbien á domícüío.
Calle d�lllospital, pasaje de Bernardino, n. 3,
piso tercero. ()

tx JOVEN VERSADO EN LA CONTABI
lidad y en los idiomas francés, italiano y es

pajrol, dCllearia encontrar cotocacion en algu
na casa de comercio. almacen Ó fábrica; tiene
per�ünas de categoría que abonarán su con-

duda.
. O

UIPORTANTE.
El doctor Funés acaba de recibir dírectn

¡ mente de la Habana una porción de los par.

ches tan celebrados por todas las Antillas va
ra curar 185 hernias (trencaduras), compuestos
tle una goma especial americana. Se venden en

!Su l¡otil'a, calle oe Jaime 1, � í rs. uno. ;)

S E DESEAN UNOS BAJOS O PAUTE DE
ellos (Jara despacho de papeles en esa parte de
ciudad comprendida entre la plaza de S. Jai
me. Rambla de S. José y Junqueras con direc
sion á Grada; el que los tenga y quiera alqui
larlns, Iludra avistarse con el carpintero de la
calle de Sta. Ana, n. 20. O

CASAS DE HUESPJWES.
Inmediato al Liceo, en una casa decente hay

dos �ald:' con alcoba y un cuarto interior, con
11111)' buenas luces, amueblado, que se cederá
:1 UIIO o (jos rn ballerus Ó il U11 matrimonio. con
a�blenri 6 -in ella ..Dará razon el memoria-
Itsta d,llado de la fonda de Oriente. ;;

. 'A SE:\ORA &lUY DECEi'iTE DESEA
n( untrar uno o uos caballeros en clase de pu
pilos. Informarán en la tienda de la calle de
P·lril\ol. esquina a la plaza del Pino. 1

E� LA L\.LLf<'; DE S. PABLO, NUM ERO 17
piso segundo de la derecha, se admitirán una
1) dos ¡;ersonas en clase de buéspe.Je,;. (1

HA. r U�A SE�ORA QUE TIENE DOS SA
la, cou alcoba que desea encontrar algun ca
ballero vara darle toda asistencia. Enel pasaje
de Bernardi n o, n." L piso tercero, dan razón.

::i

EL CHOCOLATERO DE LA CALLE DE
San severo, 11.° J, dará raz on de un matrimo
nio que desea encontrar dos señores pala dar-
les roda asi stencia, Ó un mau imonio. 5

U�A SEÑORA YIUDA, QUE HABITA IJN
.0 piso muy bajo en una de las mejores calles
pró ima a la Rambla. dee ca encontrar uno ó
dos caballeros para darles toda asistencia. In
formara el zapalero que 'he en la Riera del
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Pino, num. 1. Se advierte que no es casa de
hu�spcdes. 8

'--E� T-ELPt.::,nO MAS CENTIUCO DE LA
Rambla se (Íesearia ceder uu piso decente-
mente amueblado, )<1 sea á una familia re iu

cida Ó bien á dos ó tres caballeros , con asís
teucia Ó sin ella. Darán razon en la tienda de
semolero, núm. '2, c.llfrente al Liceo. .�

EL CHOCOLATERO QUE HAy AL ex
trar en la noria, n." 1, ínfurrnara de una hon
rada familia que desearia ceder parte de su na
bitacíon y servirles la comida á-dos ó tres sa

cerdotes; lodo á precios módicos y con el deco-
ro que á tan digna clase corre"por:de, 9

'VENTAS.
SE ALQUILA. O VENDE üXA TIENDA.

con habitucion Ó stn ella, con armarios, mos
trador y gas, en buen parage de esta ciudad.
Darán razon en la plaza de la Coustitucion,
núm. 3, casa de cambio. 1

-�- -----. --- _ .. _-- ---

AVISO A LOS JJABRADORES.
En Hostafranchs y casa de las cuatro chime

neas, carretera de Port, conrinua vendiéndose
el mantillo para abono de las tierras, á 11 y 12.
reales, segun la cantidad que se compre. Dará
razón el señor Casadcsus en la calle de la Nau,
D. Jo-é Joaquín de Mas. que vive en la de
Jerusa len, n.? H, que ofrecerá otras ventajas.

- '.

SE VE�DERA EN PUBLICA SUBASTA
UDa casa en la calle de Poniente de esta ciu
dad, mediante los pactos de la taba que abra
en poder del subastador D. Damian 'I'aulet y
del notario D. Antonio Torrents: admitiendo
proposiciones hasta el dia 'Z7 (lel corriente, á
las cuatro de la larde. en que habiéndola IId
mtsible á voluntad del interesado. se procede
rll á su remate en el despacho de dicho notado,
en la calle del Hospital. n.? 4�, piso 2.° 3

----__
.
---_- . --

SE HALLA PARA. VE�OER UNA CASA
situada en buen paraje de Sa rr i a . Dará razun
Jacinto Forner y Oliver, calle de S. Juan, eu el
mismo pueblo. 1'¡

- ---
._ ..._-_. --_._----_ ------ .

POR SIETE MIL LIBRAS LIUPIAS PARA
el vendedor. se venderá una casa de nueva y
sólida construccion, situada en la calle de Ro
bador, la que produce 17 duros al mes, y solé)
se halla afecta á un censo d nueve lib ras de
pensiono Informarán (le 11; Ú 12 de la mañana
en el Dorrn itor io de San Francisco, n." 7. en
tresuelo de la izquierda.

é

olo s c tratará con
el interesado. ;.

SE VENDERAN DOS CASAS DE NUEVA
construcclon , sitas en las talles del Arco del
Teatro, núm. 57, y de San Vicente. núm. '22,
de esta ciudad, por el precio limuio de seis
mil quinientas libras la prir» 1'3. ydiez mil id.
la última. Informara el nora u» D.l1hgin So
lcr y Gelada , calle de los Daños. número 1:';,
piso·2.- 2

A DOS LEGUAS DE ESTA CU:;DAD ESTA
de venta \111 edificio cap az para Iabri cacion de
tejidos ó hilados, y tambie n nodrla babel' va
por para dicho objeto; está s ituado muy cerca
del carril de Granollers y Subadell. Al Que le
convenga podrá avistarse con don José Sarda,
hojalatero, calle de la Puerta l'ineya, n." 17.



3081)

JARABE DEPURi\T JO
DE DUYAL.

Es el que en los dolores, tumores. llagas de

b boca y de la garganta r demás erupciones
sifilíticas. así como en los humores tríos y

hérpes, usan M. Ricord 'f otros prácticos. de

jándolos airoscs en los casos mas desespera
dos: pues obra con una actividad tal que ad

mira. Botica de Tremoleda, calle de Robador.
6

LICOR PARA TEPbl
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados

basta hoy: basta pasar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la

operacion.
Nota. No confundirlo con los que quieren

imttarl«, pues de este el único depósito está

en la botica de Tremoleda, calle de Roba dor.

El jarabe y la pasta pectoral
de Ewars, tan conocidos y ce
lebrados en todos los puntos

[;l de España, son los mejores
pectorales corioridos hasta ahora. En efecto, cu

ran con una prontitud milagrosa los resfriados

de pecho, las ronqueras, catarros. la tos seca y

húmeda, y los ataques asmáticos. Jarabe H

rs. botella grande, y ocho rs. la pequeña: pas
ta 10 reales caja La pasta de caracoles 6 í rs.

caja. La pasta de liquen á 4 rs. caja. El jarabe
pectoral de médula de laca á 16 rs. botella, el
de.Lamourou'\ á 10 rs. botella, y además to

das las pastas y jarabes pectorales conocidos, á

precios sumamente módicos tanto para el pú
blico, como para los farmacéuticos.

Botica de Borrell, hermanos, calle del Conde

del Asalto, esquina á la de San Ramon, en

donde se bailan todos los remediosestrangeros
conocidos hasta ahora. q

T

�o ll!Hl8 ahnOrl�(lllaS.

El bálsamo anti-hemorroidial del docter Bor

rell, cura radica lmente las a lmorrn nas (more
Das) sea cual fuere su estado y la causa que
las baya producido. 30 rs , betecito ,

Botica de Borrcll, hermanos, calle del Conde

del Asalto, esquina á la de San Ramon. en

.donde se hallan todos los remedios estra ngeros
conocidos hasta ahora.

1WO :ana§ h�j_�i){�S.
La esencia y pomada anti-herpéticas de Bot

te son el mejor remedio para la cura ci on radi

cdl de los herpes (brians) y demás enfermeda

des de la piel. A millares se cuentan las per

sonas curarlas con estos rem edios, que tenían

necesidad de ir todos los años á tomar 16s ba

ños yaguas sulfurosas. Hhs. bote de pomada.
16 rs. frasco de esencia.
Botica de BOIT<'II, hermanos. calle del Conde

del Asalto, esquina á la de San Itamon, en

donde se hallan todos los remedio' estrangeres
conocidos hasta ahora. o

VE�TA DE UN.\ CASA.
En una calle de mucho tránsito de -sta cap],

tal, se "ende una casa flbricada de nueva, sien
dO�tlsmaderas y la parte de albañilería Con toda
so lide z ; la ca-a da muy huena renta mensual.
El que quiera enterarse de las condicíons, de
la venta y de la casa y lo demás concerniente
á. ella, puede pasar á casa del notario D. Fran
CISCO Jnst, que vive en la calle de la Ciudad
n.? 5, piso segundo, de once á una de la lardl':
no e�tendi.éRdo.;e con ningun agente, sino ('on'
el rmsmo IDtere�ado. ;¡

No mas tos.

PASTILLA��ECTORALES DE LA ERMITA,
preparadas u.lJlcamente para la tos, ronquera t

demas afecciones del pecho y garganta. La
presteza c.on. que obran y su feliz resultado.
con especialidad en los padecimientos crónicn,
que parezcan Incurables, han hecho correr la
fama de su bondad por todas partes.
Precio 8 rs. caja COIl su prospecto.
Deposito principal, en casa de D. Ramon

Cuyas, calle de Llauder, número 4. Depósitos
particulares. DI'. Astaló, pórtico de Xifré: Ma
taró, Dr. Salvañ�; Gerona, Dr. Garriga; Tarta
gona, I!r. Cuch í, y Dr . .l\larti; Reus, Dr. A,1-
dreu; Flgueras, Ur.lHasferrer: Lérida Doctor
Abada!, y Valencia, Dr. Anoreu. 'H

:JIÁQUlNA DE VAPOR Y 111OLINO.
La maquina que se anuncia en venta es de

la fuerza de 20 caballo!', construida en los acre

ditados talleres de Jo nn y Ednard Hall de
Dartford. El molino consta de seis muelas; de
construccion sólida. Se vende por junto Ó por
separarlo. Las personas que deseen íuformarse

de su precí o y condiciones podrán dirigirse en

esta ciudad á la calle de la Merced, número18.
entresuelo, Ó bienen la de Mataró, á la fábrica

de hilados de la calle de San Onofre, número

10, en donde están depositados dichas objetos.
H

lI'
{G I� lIt]lijRI(IlimlB)

EL UNICO deposito autorizado por R!'�I
6rden para la venta de las legítimas, calle
Llauder . núm. 4, frente la zapatería, Bar

celona. El :lgente general del colegio britá-
nico.-R. Cuyás. 14-

IeOR
aromático. Esta agrada

.' . hle hebida que aconseja

� lUr. Baspaíl, se tome de�-

;:¡ pues de toda comida; con

mucha prontitud efectua la digestion. Lo usan

los Que padecen de histérico, los débiles de es

tómago, ha hecho cesar á muchos el vérnito. ,

es cordial eficaz contra sustos '1 desmaros.r-



Se conserva todo el año. Botellas grandes 9 rs.

J¡equellR tí. Ho tica del Oriente, Rambla, nú
mero _il, a l le d o del cuartel de la Guardia civil.
Tamblen tenemos botella' grandes de 6 rs.

legitimo de LalTecteur, p�ra la
cura cio n pronta. eco nó m ica y
radical de las enfermedades es

peciales, herpes, flore.s blancas,
cán'cerc del útero. etc. ete.-DepósItos auto

rizados: en (':,IR ciudad, botica dé la E_ trella,
va l!e del Duque (jP la Yi ctoria , núm. 7; en

TarrAgona. ho tir a del Dr. Cuch
í

; Gerona, doc
tor Carreras: Lérida, dador Aba da l -El agen
te general, el doctur Sto Gervais de París, Ma-
grn Ribalta. 1

POR r.� MODICO CE:'\SO SE DARA U�.A.
casa vieja s itu a dn en la calle del Olmo. Darán
raz ou eu la calle _ 'ue\a de San Francisco, nú-
mero H, p is o 3.° 8

HETORNOS.
DEL 1:; DEL C:Ol\lUE:.\TE EN A.DELANTE,

ditigeuei as de Barcelona, Tarragona, Reus y
Val1·. de }lagin Sagristá y Compañia, para
mayor COITl durad de los viajeros, su ld rá n dos
diarias. la uua á las :j de la mañana, y la otra
I! la' :; de la tarde. El despacho en Barcelona
esta en la Hambla del Centro, n." 26, al lado
del cuartel de la Guardia civil; en Reus en la
Iouda de Aixcrnús, y ea el meson del hospital;
en Tarragona en la fonda de Santa Clara, y en

Valb: en la calle ele la Corto (j

ALQUILERES.
HA.Y PARA ALQUILAR E� SIllO DE

los mas céntricos de esta ciudad una tienda
con un grande y cómodo primer piso, siendo
este indepeud ieutc de la tienda si se quiere.
A.I que le couv eng« podrá dirigirse ai primer
piso de la casa n." 2l de la calle de Mercaders,
que darán razono 9

.L· LA. CALLE �lAS ALTA DE SAN PE
oro. núm. (j�, hay u n seguudo piso y un terce
ro, este re n una cuadra muy capaz y á propó
sito para tel ar es , y con las mejores luces y vis
ta ..

, siendo el prer io muy moderado. Darán la-'
zon en la baja da de Santa Eulalia, núm. 1.0,
cuarto pr inc ip al 14

E TA. PARA ALQCILAR A (jJ.: PRECiO
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moderado. un prin er piso de ba -tar.te capaci
dad, muy uue nas luces, cou jardín y lavadero,
situado en la villa de Nuestra señora de Gra
cia. calle �layor, 0.° 91, cerca de la Tra i esera,
enfrente la calle de las Chimeneas. La persona
que le conven�a puede avistarse con el sastre
de la tienda de la mi, ma casa, quien le dará
las llaves y enterará de su precio. ;)

E_ T LA. CALLE DE LA PUERTAFERRI�A,
n." 14, hay UD segundo piso muy espacioso de
buenas luces y COn .terrado. con esposicton al
mediudia. Informará el mcmortalista de la
misma casa.

E� uNA CASA NUEVA, SITUADA EN
buen paraje, hay para alquilar tres pisos Que
aun no han sido ocupaso s: uno de diezy ocho,
y dos de diez y sl'is duros mensuales cada uno:
son Ca paces y están muy bien arregrados. In
formará el chocolatero del lado de la florista de
la calle del Duque de la Vicloria. 12

EN LA PLAZA DE SANTA CATALINA,
casa número 2, hay un segundo piso para al
quilar, con agua viva, pintado y arreglado de
lluevo: en la misma, hay tambien una tienda
con su almacen y entresuelo para alquilar. Da
ru n razon la calle de la Palma, tienda de alba-
ñil de la misma casa. 12

E� LA CALLE DE .JUPI, N.O ;j, Il\")IEDIA.
to á la plazuela de Arrieros. hay un segundo
piso pintado de nuevo, que se alquilará por
cinco duros mensuales. Darán raz on en el mis-
nlO piso. 3

PERDiDAS.
EL VIER::\"ES SAr-iTO VISITANDO LOS

m onumentos , se le cayó á una níña un braza
lete de oro hecho de cadena ílana , ancha. La
per-ona que lo haya recojido, y se sirva devol
verlo en la talle de Vigatans, n." 4, travesía de
la Platería, donde se le enseñará el compañe
ro, y á mas de agradecérsela se le gratificara
su dcvolucion. la

HALLAZGOS.
SE HA ENCO.L\TRDO T:� RELOJ, LAPER

sana que le pertenezca, podrá presentarse en
la calle del Arco del Teatro, núm. ;j3, piso se

gundo, que dando las señas se le entregará. 1

Fa�te cOluerc-aI.
AJ\1BIOS CORRIE:\'TES dados por la Junta de Gobí er no del Colegio de Corredores Reale, :::e
Cambio' de la plaza de Barcelona á 13 de abril de lS;'¡:j.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Re! r id. .

Clidlz .

e\ill:\ .

láe a .

Grar ada ..
Bilbao .....
Sant nrl er
Murcia ....
A. IC81 te ..
Vale da ..

ji i
lIS
tl�
lit
ll.!

ll!
11!

UfO daiío.
id. beneficio.
id. id.
Id. id.
id. daíio.
id. id.
111. i rJ •

i .. id.
íd. beneficio.

Zaragcz a •

Coruña ....
Yalladol"d
Almena ...
Tnrragcna
Rcus .

. Palma .

Gerona .

Lhioí'l .

Gu.ralta r .

.� días vista.
f}.inero. Papel.

11� 010 de ño .

rd , id .

•
I

¡"ur

1:4,
. lli

id. id
Id. id.
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TítlJlns al portador del 3 p. C.

TltU!O!; del 3 p. c. diferido.•
Btlletes de calderilla.

EFECTOS PUBLICOS.

· de3� 11'2 á�! 9116 p.c.valorsobreelnominll
· de18'7¡16á1X 9116 p.c.id. id.
· de 9i 1[8 á�.i 5[8 p. c. id. id.

ACCIOYL::;

Canltal, DIilU't'I'
Iíl':! "',td n

-------_.

llaneo de Barcelona 1.a série. ",1,:,4) rt "r., p. e d6 57 1 ¡2 � 57 S¡H)IO val. sobre NI.
Idem 2.aidem .. 4,000 rs. 10 p. C. de 36 1[2 á 37 id. id.

A:umb'''H10 por eIGasal portador. 4,OOfJ rs. 'Iodo. de 144 á 144 112 id. id.
'Il;..t¡<L�¡vi.l'·. a ú0 g{:l;ÜfU!!I :;¡.IU. ¡.hj"J� ��/,.\,Íidj ra 1) ;�. r . U12 49 114 á 49 11'2 id. id.
'
.... vil} t->.

�
C',A r;.' iilfHHWd de §tI�\H"';:' :\ 0(1) ¡,,,. 1) p e (;@ 22 i 18 í\ 22 114- ld. Id.

í ¡,,�. ,.- ti 000 fII. 6 � e di! 16 118 b. 11) 114 lti 14
C;a;milil. :.10> hierro <1e Mn \ul> t,OOO m. Todo. de � I�. Id
1 ¡i . .jó Censro , sec. de M-arlore!l f'.• �" ( 1 �4 M .... e 45 71� [l 46 id. id.
Krt;.n'it.1O ind'l�lrial 2,flOO rs. Todo. d� ss 11í 96 112 '

, Id.
Fabril Algodonera. . . 2,000 rs. Todo. de 106 á 106 112 id. id.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA MAHON.
Saldrá el sábado 14 del corriente, á las dos

de la tarde, el vapor espaiio l «Mnho nés », su ca

pitan don Pedro Carreras; admitit'�do cargo.y
pasajeros. Se despacha en los pórticos de Xi-
fi�. n.l& O

--i)�úu. PAi�IA. DE MALLORCA.
Saldrá hoy sábado H del corriente. á las tres

de la tarue el vapor-correo «Barcelor:é ...», su

rapitan don Gabriel Medinasj admitiendo ca r

ao y pasajeros. Se despacha en los pórticos de
X¡�é, D.li. O

----p,�i·Ü.CAD-iZ-ySUS--'ES(:¡LTs-.
--

Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to

nelartas
'

".fredo , su capitau H. J. Castellá, el
1¡¡ de a brrl. ú las 9 de la mañana; admitiendo
cargo y paq�jeros. Se despacha por les sciio res
Boii!l y l\jélrtorell, calle ADcoa, 11.° 9, esquina
á la de Codols. 13

PAHA :\lALAGA. DIHECTAM I<;NTE.
Sa ldrá [¡ la mayor brevedad el laud español

San Antorio, su capita n Ros; admire parte de

carga. Lo d espacha D. E. Da uner, call« de Dul-
ce, núm. 1'2. 1

PAnA SANTIAGO DE CUl3A.

galdri' iJ -nediados del presente abril el ber
gantin Bra, o; admite carga á flete y pasajeros,
{J los que ofrece el capitan D. DAniel Maurl , el
esmerado trato que tiene acrenítado. Se des
pacha en la calle de la Pla ta , n." i, piso 1.0 :3

PARA CHARLESTON.
S;J!drá del 10 al Hi del corriente la muy sóli

da y velera fragat;; «Fraternidnd ». su canitan
don José Bla y, admite carg a 11 flete y pasajeros
para los que tiene una espaciosa y cómoda cá
muru.

La despacha los señores Girona hermanos.
8

._._--_.

PARA BUENOS AIRES.
Saldrá del H� al 20 del presente mes el pai

rebot No rué vencido, al mando del capitan
don Francí-co Urgell; admite parte de carga á
flete y pasajeros. Se despacha en la plaza de
Palaciu, casa n.? 13. ..

9

PARA LA HABANA.
Saldrá á la posible brevedad el bergantín es

pañol «Corinne »: para cuyo punto admite un

pico de carga á flete y pasajeros. Lo despachan
los señores Lopez y Le Monnier, calle de la
Carassa, N. 1, pho principal °

PARA LA. HABA.NA.
Sa ld rá a últimos del corriente mes el ber

gantín español Panchita, su capitan D. José
Castellá ; admite carga á flete y pasajeros. Se
despacha en la calle de la Merced, núm. 16,
piso segundo. 13

PARA. SA�rIAGO DE CUBA DIRECTA
MENTE.

Saldrá del15 a120 del presente abril, la muy
velera fragat.a nueva Teresa Cubana; admí
tieud« carga á flete y pasajeros, á quienes oree
ce su cauita n D. J. Manuel Bolive rt , el buen
trato que tiene acreditado, Se despacha en la
calte de la Puerta-ferrisa, n.? 7, cuarto princi-
pal de la derecha. 13

PARA LA HAllA.NA DIRECTAMENTE.
Saldrá del 2ií al 30 del corriente el bergantin

espaiiol «josefina», su capitán Larimaya j ad-
mite un resto de carga á fletes. Se despacbaeo
105 pórticos de Xifré, n. 11. O

PARA LA HABANA.
n bergantín Vidoria, capitan D. Lorenzo

Juliá, �aldrá del 20 al 25 del corriente. Admite
un pico de carga y pasajeros. Se despacha en

la calle de Llauder. B.O 5, entresuelo. 5

Embarcaciones llegndalJ al 7i1lerto el dio de ayer.
�1c;r('antes e5iliJñ()la�.

De Yalencia en 3 d. laud Salvador, de 27 t., p. Francisco Castaíier, con 113 cerdos á don Juan
G011H'Z, .

8 b 1 1H� Palma en U; horas vapor Borcelor és, de 4G t , c. don Gabriel ¡\Íedll1as, con au es ca-



zado y 168 bultos frutas, aceite y aceitnTia� [l. don Juan Amell y M ila, 20 pipas ¡Igual! ienle.:í laórden, ;j:'; Qq. corteza de encina ¡¡ dun GI',r()�lImo Deu, HI aro manteca de cerdo a don José Cas adesú: y olros efectos la cOlru;pondcIIC¡a Y .)3 pasajeros.
De G¡jon en 6� d� bergantin Arrogante Asturiano , de 73 t, c. don Fructuoso Se ntamarina ,con 116 raja vidrios á don Ger(tnimo R u ll, 30 id. á los se iiores Ruura hermanos, 7 id. El don Lo

renzo <7, asner, 1 id. á don José Catr'¡á. 2 id. a d o n Jn-é l'.1ont .. is, 1 id. á los senerr-s Smith y compañia. ti id. á don M. Tarofil,:; id. á don Francisco Llez art, 4 id. á don Ramon Girona .1 cajasacero y 11 H qq hierro á dun Ramon Revira. 160 id. de tránsito, H2 id. colado á don ValenuuEsparó, ti barriles manteca de «ci do a don Baltasar Ftol, 10 cajas con senas á don Pedro Bianuafurt y lti pipas carnazas á don Pedro Capdevila.
De Valencia en 2 d. laud l\1oises , de 42 t., p. Vicente Cubells , con 600 carneros á D. Estéhan Llobet. y _00 sacos arroz á la señora viuda Aviñó.
De Cultera en 4 d. laud Céfiro, de 38 t.. p. Marillno Ba llester, con �iO sa-os arroz á D. JOiQuin l\JIlJli y Codolar, 17 id. á D. José Noguera, 150 id. á D . Juan Fontaniltas y 4.0 id. á la señoril viuda A"iiió.
De Alicante y Alfaques en 14 d. Iaurl S. Pedro, de 24. t., p. Cristóbal Benasco , con 8:>0 fílnegas tril!lI {¡ los señores Castrlló y compañía.
De :Valencia en 2 d. laud Santo Cristo, de 28 t., p. Antonio Saura.
Ademós 11 buques para la costa d e este Principado con 166 pipas vino trasbordo, :20 id. á<Ion José Pintó, 70 cargas obra de barro lA d 'TI Buenaventura Presas, 1000 ladrillos y 100 qq.bierro refractario á don José lasadesús, carbon, leña y madera.

Id. inglesa.De Glasgow en 41 d , bergantín-goleta Nym¡¡b, de 124 t .• c. L. Bache, con 210 t. hierro a donBuenaventura Solá y Amat.v-Ha tenido entrada por Sanidad á las toes de la tarde.
V}.i'.rn.U&

.. 118 doce del" uccee.

... , Ilm:W6CIH ..

� ¡" � .' (1 (. PI 11, ¡ diQ. .

O. flojo .

O. id,
S. id.
-='

=

l'AToticias nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña Isabel II por la Gracia de Dios y la Constitucion Reina de las Espa ñas : ú todos los quelas presentes vieren y entendieren sabed: Que las Córtes constituyentes han decretado y Nossancionamos )0 siguiente :

1'1' Art. 1.0 Se autoriza la constitucion de la sociedad anónima titulada «Compañía del ferroII;�! carril de .\Iicante á AlmansaJ) para que construya y esplote la espresada línea, con arreglo á la
i!'� concesio� otorgada por Real dec�eto de cuatro de setiembre d.e.mil ochocíentos cincuenta y do�,¡� J alteraciones que acuerden las Córtes al aprobar la ley definitiva de concesron del ferro-carrilIn, de Alieante á Almansa.

Art. t.o Se aprueban los estatutos y el reglamento que la citada compañía ha formulado de¡ROO conformidad con las bases orgánicas de la escritura de su constitucion , en cuanto no resultenmodiflcados, por el acuerdo de la Junta general de suscritores celebrada en veinte de marzo de
H
mil ochocientos cincuenta y cuatro, que se ha de observar corno parte de los mismos estatutos.I�,," Art. :1.0 Se aprueba la cesion que D. José Viudes y Gord oqui , Marques de Rioflorido , como

�,
conce íonario de la línea del ferro-carril de Almansa á Alicaute , hizo por escritura de veinteII!¡!¡·· ••cinco de marzo de mil ochocientos cincuenta y tres en favor de la espresada compañía anó-1,1 ruma.

2(�! Art.'.o El Gobierno declinará constituida la citada sociedad anónima para los efeetos prert)'�v�nido' en la ley óe veinte y ocho de enero y reglamento de diez y siete de febrero Qe mil ocho-CIentos cuarenta Y ocho.
W Por ta�t� mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas autori�I�dades, a"'l CIVIles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y
I11 hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
¡�j Palacio nueve de marzo de mil ochocientos cincuenta y dnco.=YO LA. REINA.=EIMinistrode Fomento, Francisco de Luxán.

Industria.L�r. E crno. �r.: S. M. la Reina (Q D. G.) ha visto con especial agrado la oferta hecha por lasjJempre a- d vapores tituladas de Na veg a cion é industria y de Buñll y l\larlorell ,y por la queIr¡:�e,re'icnt� Mr. Lichtenstein, de C He, de conducir gratuitamente á los puertos franceses los ob-.retos de rtinados a la esposicíon de París. Apreciando S. M. en su justo valor tan d eslnteradopreceder. me encarga lo manifieste así V. E. á las citadas empresas dándoles las gracias en suReal nombre. '

Be �rden de �. 'M. lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde Í\ V. E. mu¡�('bos anos. MadrId 10 de marzo de ld';j�.=LuxáD.=Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.
(Gaceta núm. �O�.)el
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PARTE 1\"0 OFICiAL.

BOU D. )lADli!.llI DilL 10 DH AllRIL DiI lS5�.

COTIZACIO:"� OfiCIAl. DEL COLEGiü DE AGENTES OE MA.DBJ!J.

FondolJ públicos al contadu--=Tttulos del ;i �l('r 1130 cons. a 32,3:.í.-ld. pequeño : a

-inscripciones de id. id. á p.-Ti ulos del:3 p. c. diferido a 18,35 d. .

-hlscripciones de id. a .-l1a:ectal del Tesoro preferente con rnteres a d.-Id. DO prel,.

t�n1.e con lnteres a d. -r-Ld .
sin irteres a ú.-farticipes legos converuble s 11. p. c. d.-

Id. d�I.4. Y 5 p. c. á d.-Alllortizaole de primera iJ. d.-iu. de segunua á

ACClOnes de carreteras 6 p. c. anual. Ermsí ou de 1 de abril de 18iS de Il. 10UI} nI. Cabel\los 1

Id. de 1 de julio de lM�;-¡ de a 1000 rs. Coruña a Id.l de abril de 18;;0. Fomento ,1,

a ,�()O rs. a -Id. deá 2000 a ---Id. 1 de Junio de 1851 de a 2.0vU á u.Id.SI

e.costo de 1852 de á 2000 rs. á d.
ACCIOnes uet Banco d e San Fernando 09 d.

Ferro-carriles.-De Aranjuel a Almall�a. a

§ociedades.-Canal de Casulta , de 4.00{) ró., d esembo lso todo, a d.- Seguros genoral,.,

il!� 10,000 rs. '2 p. c. a ps. -Gas de Madrid, de á 1000 ra., todo, i p.--Canaltuclul

d�IEb¡odea2()'Ou p.
CalObios.-Lóndres á 90 d. 50,75 p. p.I p. f.-París h 8 d. 1) f. !6 c. p. p.1 p. r.-Alicallte par

d.-Almería 114 b.-Badajo! ;j¡4 p. d.-Barc�lona par d.-Bilbao 1('2 d. b.-Búrgo, pI' J.

-Cilceres 1 p.d.-Cárliz 311 b.-Córdob .... 112 d. d.-(.;ofuña 112 d. fi.-tiralladapard.d.-Jua

�l' p. d.-Málaga 1 b.-l\lurda par d. d.-Otiedo 1('2 p. d.i--Pateucra 11'! p. b.-Santander U

b.-ollntiago 111 d.-Sevilla 518 d. b.-Yal<locia par p. Ii.--Valladolid 11-% p. b.-Zaragoza 518 p. d.

Se nos autoriza por las autoridades militares del Maestrazgo para desmentir de la ma

nera mas terminante cuanto se ha dicho sobre conspiraciones descubiertas en Morella y le

vantamientos carlistas en el Maestrazgo. Todo es falso, reinando en aquel pais la mas com

pleta_ traaqnilidad. No hay una sola partida facciosa en todo aquel territorio.
-Nada se ba dicho en estos últimos días sobre modificación ministerial. Está aplazada

hasta dias despues de la votacion por las Córtes de la ley relativa á la Milicia. y no ialtaba

ayer quien asegurase que la modificacion se limitaría al ministro de Gracia y Justicia yal
de Marina, si se obstina en retirarse, corno desea .

.

-Se habla de b celebración próxima de una gran junta, á la cual serian invitados á asis

tir todos cuantos han pertenecido al partido moderado, con objeto de formular el credo po

lítico de las opiniones conservadoras, y oponerse tanto á la disolucion de este partido como

á 105 esceses de UDa reacción en el porvenir .

. .

Nosotros aplaudiremos estos esfuerzos y este proyecto, que acabarán por despejar la po-

51ClOn política de todo el mundo. Es indudable que si el partido conservador proclama boy

las ideas que tenia, y con que goberné en 1838, que si acepta en la Constitucion de 18�
ias modificaciones exigidas por la opinion. y por las lecciones de la esperiencia, ya sobre li

bertad amplísima de la prensa y derecho propio de reunión en .el parlamento, como sobre

la imposibilidad absoluta de cobrarse impuestos que no estén votado" por las Córtes; es se

guro que si el partido conservador proclama hoy, como en 1853 y 1854-, la liecesida� de la

reforma parlamentaria y de las leyes administrativas de 18'�6 y está decidido á cammarcon

paso prudente pero fil'�e ep la desamortiz;¡�ion. todos tendremos á honor el ser. conserva

dores y de seguro lo serán a nuestro lado. llamense como se quieran. los progresistas de ér

Ilien que no han sacrificado sus principios en aras de la democracia. Pero si á otra cosa se

quiere conducir al partido conservador. es indudable también se quedarán solos los que

sueñen con reacciones y restauraciones imposibles. . .

-De una carta de París publicada en el Diario Español. tomamos estas curiosas noucur

«Los personagcs reunidos en -Trieste, con motivo de la muerte de D. Cárlos. han mar

chado nuevamente á sus habituales residencias. Montemolin debe estar ya de regreso en

Nápoles Ó camino de Nápoles: D. Juan ha vuelto á Londres sin ir á ver á su esposa . que

desde Venecia ha trasladado su residencia á Módena. Ustedes saben que esta princesa es

hermana del duque reinante en el pequeño estado cuya capital acabo de nombrar, y her

mana de la esposa del conde de Charnbord. Lo que no sé si sabrán Vds .• es queD, Juan

de Borbon estaba materialmente separado de su consorte desde hace bastante tiempo. !

que han sido inútiles cuantas gestiones se han hecho antes deahora, y ahora, para c_on:

seguir la union y reunión de este matrimonio. estrellándose Siempre todas las tentativa)

en la tenacidad y el amor propio de los dos cuñados. . .
.

)

Porque parece, en efecto, que en um de las cuestiones domesticas. habidas entre D n

Juan y su esposa , intervino á favor de esta su hermano el duque de l\I5dena¡ los dos CU·
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fiados hubieron de acalorarse: h'! bieron de faltarse algo, y el duque hubo de hablar á Dou
Juan corno soberano en sus estados, yaun de haberle alguna amenaza. Desde entonces
D. Juan de Borbon abandonó los dominios de su hermana políuco, y no ha habido medio
de con eguir que volviera á ellos. La esposa de Don Juan, que ha _residido algun tiempo en
Ve e ia al ladu de sus hermanos los condes de Chambord, ha debido perder toda esperan
za y abandonar toda idea de union con su marido. al menos. por ahora, r ha vuelto á �jar
su residencia en Módena al 111':10 de su hermano el duque reinante. a quien parece quiere

111 mucho, y de quien es muy querida. He oído hacer gr.andes elogios de esta princesa; �iceJ?-
1,1 que es esh Ita, hermosa, elegante, bondadosa, y también algo sorda. Ella tiene consigo a

los dos hijos de su matrimonio con D. Juan.. . . . .11:, ¿Qllé habrán resuel�o los pcrsonages carlistas reunidos en TrJeste? Lo 19�oro ciertamen-�i, te: pero tcnco por averiguado y seguro que se prcpar�n para in tentar algo formal sobre Es-
paña: que hacen cuantos esfuerzos pueden para r�uUlr arm�s y recursos, porque su des�o •

l' su intento es presentarse con medios de alguna im portancra: de modo que desde el prr-
raer dra de poner Montemolin y sus mas nombrados jefes los piés en España, se vean en

11: [.osicion y disposición de inspirar cuidado á sus contrarios, aliento y esperanza á sus ami
�I� gos y partidarios. En ese pais trabajan mucho. y trabajan de zapa, para hallar base solida
sobre que obrar activamente: en Inglaterra y Francia y Alemania buscan dinero y esperanItI!. hallarle; en Bélgica y la Gran Bretaña se procuran armas. Mucho trabajan; muy felices se

��' las prometen; yo creo se equivocan grandemetíte.»
" -Dice La Na-to»:
:� « El señor Duque de la Victoria y los generales O'Donnell. Concha (D. Manuel), Zabala,

y Dulce paseaban reunidos en el Prado en la tarde del sábado, precisamente cuando la
oposicion pronosticaba un cataclismo. Es de suponer que los enemigos de la revolucion de

ti" julio no verán con gusto espectáculos de esta clase, que revelan la cordialidad y armoníalit
que rema entre nuestros mas ilustres generales.» (Epoca.)ffil

r
Por la via de Lóndres recibimos carta de nuestro corresponsal de la Habana con fecha

n�1 13 de marzo. En ella 'Icemos las noticias siguientes sobre la fraguada conspiracion:
�.

El dia 10 se celebró consejo de guerra contra los conspiradores D. Ramon Pinté, fraile1, esclaustrado. D. Julian Cadalso, administrador que era de la fabulosa forluna del conde de
, Peña lver. y D. Nicolás Pinelo , doctor en medicina. El fiscal de la Comisión militar pidióm: pena capital para el primero, destierro por diez años, con retencion, para el segundo, y es

t trañs miento de los dominios de España para el tercero: pero los vocales unánimes han
·

impuesto la pena capital á los tres, contra la defensa obstinada que hizo el asesor de la co-
, mision el señor Ochos. Se dice que disintieron de la mavoría los dos vocales, el coronel del11, regimiento de Leen D. Bruno Garoso y D. Nicolás l\iaby, coronel graduado de artillería;
� ma .. iéndose .�ol?s �e unieron á los demás, y_la condena filé ún�nime �in mas escepci?n .que· la del asesor. ASIstieron como vocales los senores coroneles primeros Jefes de los regrnnen! tos de Barcelona, Leon , Cuba. Iberia é Isabel, D. Antonio Soler, D. Bruno Gayeso, D. RaI mon Sauz. n. 1 idoro Vital. D. Casimiro de la Muela v el coronel teniente coronel, jefe de
j:; a hri�ada de montaña. D. Nicolás Mahy, y como suplentes el de igual clase de lanceros de
,
la .RClDlI D .. Pedro AguiJar y el primer jefe de la guardia ci vil D. Agustin Jimenez Bueno,m: bajo la presidencia del brigadier D. Aquiles Ramea u.

· La conspiracion Iué denunciada al general Concha en la noche del 26 de enero, por unI tal l�odrigll�z, .pre�idario en Ceula de donde se fugó con algUNOS de los americanos allí senr. tencl�dos. Venia dicho Rodrigues cen Cadalzo , quien lo curó del vómito, y le daba cuanto,• neceslta.ha , empleándolo en todos los serviaios de mas íntima confianza. A�í es que pudodescubrir hasta los secretos de los armarios donde se hallaban los documentos mas impor-�tan tes.
· P�,r ellos.�? ha .avenguado que la conspiracion tenia larga fecha, y se asegura que el tal�Od�I¡:;t1 Z pidió re!teraOils veces audiencia al general Pozuela para revelarle la trama y queJamas se I� concedió, .aunque habló varias reces con el secretario. Desperado Rodriguez deuna lIq��tl\'a tan obstinada , fué una noche en compañía de un tal Angel Ramos á esperarque '0111€5C de paseo el general Pezuela , y habiendo conseguido por este medio preguntarle (O la �sca�t'fa de palacio �i le había dicho el secretario el empeño con que habia pedidouna audiencia para descubrir una conspiración , el general Pezuela le contestó: (Yo no soygeneral de papalTuchas:)� Ese día llevaba Rodrignez sobre sí, 80,000 duros en letras y doumentos de resp.o �b¡)ldad y muchas cartas para los corresponsales de los Estados Uni-pos , todo Jo cual lua. a poner en manos del Capitan genera], segun se supone. .

Se asegura también que de la Habana se habían dirigido 700,000 duros á los Estados
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Unidos, pero no se dice por quien. sospechándose que !!M porque se hallen entre los co

trihuyentes algunos europ-os !llay notables, lo cual conviene con la primer respuesta que

diá Pinto en su mterrusatorio. Preguntánrlossle si tenia parte en la conjuración , contestó

que la t�n�a en la qu.e fraguaron los prif.lcip,aleg europeos y person�s mas notables del país

]J;ll'a resrsur las providencias con que el CaIHtan general Pezuela, SlO pensarlo, fal'orl!cia la

emancipación de los esclavos.
tJ

Hace dias que partió para Madrid por la via de Londres el teniente coronel Llflrente

con pliegos para el gobierno, Los noticieros atribuyen esta marcha á los rumores de una �

declaracion de guerra por ua rte de los Estados Unidos.
11

A la salida del correo que nos ha traído estas noticias, se afirmaba que el auriilor de t

GUfrra, Camba, no está conforme con la sentencia de pena muerte para los condenados por

la Comisioo militar.
-Dicen las N()vedades que parece ser cosa resuelta la retirada de algunos ministros para

fines de semana. Segun nuestras noticias no ha dimitido hasta ahora mas que el señor San-

ta Cruz, ministro de la Gobernacion. (Cll17nCf P{¡úlico)

Madrid 10 de abril.

La Gacela de hoy no trile Real disposición alguna.
-La deuda flotante del Tesoro que en 1.0 de marzo ascendía á 597,087.788 rs. 3� mrs.

importaba solo el L° de abril 586.138,100 rs. Se vé pues que en marzo ha descendido desde

luego 10.94-9,688 rs. 32 mrs. Pero todavía su disminución real y efectiva ha si(jo mucho

mayor. pues hay que-rebajar además la cantidad que hayan satisfecho las Te orerías de

.provincías en 31 de marzo por vencimientos del mismo dia. yaun debe tenerse en cuenta

que la. deuda se ha aumentado en marzo con la partida estraordinaria de 10,R79,622-19,

que en pagarés á cuenta de la Tesorería central se han dirigido á favor de O Rafael AIva·

Tez y Alfaro, hijo y heredero de D, Juan Alvarez y Mendizabal, para satisfacer el crédit8

que resultaba á favor !'Jet último por centratos y servicios que tuvo á su cargo en la época

de 1823, conforme á lo determinado en la ley de 23 de febrero último. Las negociacionesde

fondos verificadas en el mes de mazo con el Banco español de San Fernando y particulares,

han tenido efecto con el descuento de 8 p. c. anual.

-Dos proyectos de grande importancia se preparan en el ministerio de Fomento para

presentarlos inmediatamente á las Córtes: es el primero de arbclaslcs y rieqos, sobr- el cual

el señor Luxá n ha oído al Consejo Real de agricultura: el segundo sobre plat Tías. tiene por

objeto limitar de Un modo completo los derechos y las obligaciones de los plateros. pm

que el público tenga seguridad qul'l 105 objetos que compra son dc buena ley, y no tienen

mayor aieacion que la tolerada y permitida.
-

.

-El Tribunal de honor de la prensa ha empezado
á funcionar discurriendo una cuestiea

entre el Iris de España y la Sobertuu« nacional. con motivo de la calificacion que hizo e! p�i·
m-ro de estos periodicos de la conducta del señor Portilla. como comandante ele la MilICIa

nacional, calificacion que la Soberania naciona! apellidó lf)rpe y villana. El Triinmol. de ho

nor. compuesto dé los directores de la Esperanza y de la EI'paiw:, y de redactores del Clamor

Público y del Occidente, ha declarado que la Soberanea nacional ha faltado el primero á las

prescripciones y miramientos de la discusión razonable y conveniente. Pero Jo Cllfl,()'ioen

este asunto es que la Sobertuiia nacional se ha negado á publicar la discusión del Tnlmrwl.

como correspondía, alegando que el artícule en cuestion no pertenecía á ninguno de sus

habituales redactores. Nos hemos detenido á referir este suceso. porque él prueba qU,e no

mejorará mucho el tono de la polémica el Tribunal ae honor, cuyo creación engendro tan

halagüeñas e�peranzas,
.

-Hoy podernos ampliar las noticias que ayer dimos sobre la isla de Cuba. y por cierto

que poco podernos comunicar mas grave y Ola, interesante. L;J5 noticias oficiales que se

tienen h(.)y de la Habana no pasan del 9 de marz v, sí bien de un m imento
á otro debe ��

bcrlar mas avanzadas. En dicha fecha todavía no habían desaparecido en aquella ca�ltal

105 temores de una invasión pirática. Son hechos ya d etnostrados. por el. re-ultado de la

causa de conspiracion que se ba forma 10: que en el momento que s� hubiese pre?entad,)!a
espeuicion pirática ante la isla. se habrían levantado mas de 50 partidas , cuyos Jefes e5tan

ya presos Ó descubiertos: que la prensa anulo-americana fué engañarla ó comprada para�ue

guardilse silencio sobre la espedicion: que de Cuba se hnbia remitido á los e�oe,il"lonarlol

cerea de un millon de peSI)5: que el «Ma5Sachuset�s». el «Ilnit-States», y
el «St. La�'�enze;

vapores (le gran porte. estaban. no solo fletados, SIOO aun cornnrados .ra la espedicion- '.

que el general Quitman debla dirigirse con unos 3200 hombres en los tres vapores y alga
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no buques lit' vela sobre la cmta �tlrte del territorio de Puerto Príncipe. Dice una carta,

puhli ad hoy por el Clamor, qn I� conspiracion �'ué �enl1nciada al general Conc�a en la
n che del 2(; de enero, por un tal R «íriguex. presidario de Ceuta, de donde se fugo con al

gunos de lo arneri anos allí �cntencia(10s, por lo que disfrutaba de toda la confianza del
COII piradur Ca also.

Pero sea de esto lo qne quiera. y viniendo á la situ icion actual de la isla de Cuba, y á
la mayor ó menor posibili iad de que 1:1 espedicion pirática llegue á in vadir sus costas, di
remo que, comuuicaciones dI' Nuera Orleans de 3 y 4 de marzo hacen temer que repues
tos los filibusteros de la primera impresión que en ellos hizo el descubrimiento de la cons

piracion , vuelven á Sil proyecto de tentar fortuna. aunque no sea mas que para justificar
L inver ion de los cuantiosos fondos de que han di-puesto. Parece que el día 3 de marzo

debió reunirse la titulada Junta cubana eh Nueva Orleans. para oir á un agente del gene
r. 1 Quitman que á la sazon se hallaba en Montgomery, Estado de Alabama: pero que por
he 11. rse au-entes algunas personas se difiri6 la reunion hasta el 6 de marzo. Decíase en

1 "lIC,,) Orlean , pero -íempre puesto en duda por otras muchas personas. que la espedicion
se re ilizaria para el mes de abril. con cuyo objeto se remitian á Labin-City (costa de Te
j15 '. donde se encontraban. ya 400.hombl'cs ..Mas lo; mi�mos que esto decían e5t�ba� con

formes en que nunca podría reunirse un millar de filtbusteros.-Otra comumcacron de
-lH'\:1 Orlcans del 6 supone que la espedicion está detenida, por cuanto el 6\eneral Quit
man ha crei+o conveniente hacer otra tentativa en Washington, para obtener que el go
bierno haza la vista gorda sobre Sil salida de 103 Estados- Unidos; pero de seguro ({U esto ni)

lo ohtendra á creer lo que, con repetición, tiene dicho al gobierno español su representante
en Washington, señor Cueto. ,

• cabamos de comunicar á nuestros lectores cuanto mas grave ha traído á Europa el úl
timo vapor, sobre nuestra isla de Cuba: pero sino hemos tenido inconveniente en dar pu
hlicidad á esos detalles, es, porque, aun suponiendo que sea cierto todo Jo que se dice acer

ca de la proyectsda espedicion pirática, podemos demostrar que si se presenta será instan
tanearnentc iniquilada. Un periódico de hoy dice que el ejército de CU0a no pasa de 12,000
hombres. y en ello comete un error grave aunque disculpable, en personas que tan lauda
ble celo demuestran por la seguridad de nuestra preciosa Antilla. Es cierto que las fuerzas
tF1C gu.1rneccn hoy á Cuba han sufrido una baja sensible por efecto de que, perteneciendo
á la quinta de 18�8 la mayor parte de les soldados de los cuatro regimientos deinfantería y
cuatro escuadrones saeltos de caballerta han debido recibir sus licencias á fin de 1854-, 6
4'n, mio por rlrsgracia los sucesos pulíticos de la Península impidieron que fuesen opol'tuna
mute reemplazados, pero aun así la fuerza total efectiva, de todas armas, que habia el L."
.le febrero de 1855 era de 15,38'� hombres y 1.400 caballos. A esta fecha debe añadirse en

la actualidad las compañías de licenciados formadas por el general Concha, las compañías
de zallegos, iOOO hombres del regimiento de Cataluña, trasladados de Puerto-Rico á Cuba.
70) hom .res del batallen de marina ele San Fernando, en parte ya navegando. y otros 700
quintos del último sorteo que voluntariamente se han prestado á marchar á Ultramar y de
los cuale mas de la mitad se acercarán ya á la Isla de Cuba. Se ve pues que el Capitán
'1:1' J 'r·t1 (11 punl' de cerea de 20,000 hombres. sin contar Jos batallones cívicos y la fuerza
IIOV�liz, hle rle los cuerpos de infanter ía y caballería de milicias disciplinadas. Con estos
tllt.�cill.1 de defensa, hastantos. para que no se diga que no hay medios de resistencia, poco
·lte.1nlpnrt�r. que 1000 Ó 15�0 filibusteros se atrevan {¡ pisar una tierra que será su sepn_lero, 1. pou nvo .f'� que el mismo g-neral Concha cree suficientes las fuerzas de que dis

pon' en la actualidad, que ha renunciado armar los J os mil hombres de color para que le
a itorizé el gobierno. .

l�n n» q�eda que de,cir cuatro palabras sobre otras noticias de Cuha.-Los periódicos
e alla y de aca dan gran Importanci:l á la mision que el general Concha ha dado al coro
nel Llorente; e rc� d.el gabinete de Madrid; pero no debe ser esta mlsion muy urgente, s!lpuesto que. a las ultimas fechas, se encontraba en los Estados Unidos comprando 400 PIStol rs {le 6 tir,1S para nuestra caballería.

1�11 no ha sido pronunciada en definitiva la sentencia de muerte contra ninguno de los
'on piradores de C?ba: El Consejo de guerra condenó á tres, pero no habiéndose confor
mad con esta sevtencía el asesor, está pendiente el fallo del consejo de revisión que esta
t e 1:\ Ir! para tales casos. Respecto :11 cañonazo disparado por la corbeta Ferrolana. so
hr
t' u. huq le �'�rreo de los Estados Unidoc;, suceso del que dimos á nuestros lectores ayer

anu lr:�dél ':OllCIIl. se sflhe ho,Y que la.Ferrol�na disparó sobre el vapor-correo el D�rado,p rqu hallá ndnse cruzando a dista .CIa de diez 6 dore millas del cabo de San Antonio, el
»rr u anglo- ameri ano no se detu vo á la primera señal para ser reconocido, cosa en que
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al cabo consinti6. Insistimos en que este asunto no debe tener resultados.i--Bectase que en

Santiago de Cuba se habían sentido el 20 de febrero dos ligeros sacudimientos de
tierra.
-Hace días que se viene anunciando un movimiento que tiene por ohjeto impedir que
pase á ser ley del Estado el proyecto presentado por el gobierno. para impedir que la M. N.
tome parte en los asuntos públicos. Díjose que tendria lugar el sá bado 7; supénese luego
que lo habria ayer á la salida de los toros; y pur último afirmase que el movimiento ten

drá lugar esta misma tarde, en el momento de que, aceptada la enmienda del marqués de

Vegl Armijo, quede votado el proyecto. Aunque menores que ayer, todavía tenemos hOJ
grandes esperanzas de que el órden no llegue á turbarse. por mas que, el haber visto una.

proclama que circuló anoche, en que se amenaza á J05 diputados que voten el proyecto,
n05 baga sospechar la existencia de un plan trastornador y agresivo. El mismo gobierno
debe participar de nuestros temores. supuesto que. de acuerdo con el presidente de las

Córtes, ha tomado providencias para que los alrededores del Congreso permanezcan despe
jados, y aun sabemos que por sí propio ha ordenado la prision de un oficial de reemplazo,
á quien se supone jefe de los trastornadores. Para concluir este punto, repetiremos que

están tomadas todas las medidas para aniquilar instantáneamente á cuantos perturben la

tranquilidad pública.
-Por el ministerio de la Gobernacion , al que.merece hoy una particular predilección el

ramo de Correos, se ha dirigido una invitacro n al de Estado para que reanude y active las

negociaciones que acerca de un convenio postal se siguen hace dias con la Inglaterra; y

para hacer locar desde luego á los respectivos gobiernos las ventajas de facilitar las comu

nicaciones por escrito, ha publicado el propio ministerio la Real órden que baja los portes
de las cartas procedentes de las naciones con quienes no tenemos celebrados convenios

postales. Además el señor Santa Cruz tiene decidí-ro enviar un comisionado español al

congreso ':;0stal que ha de celebrarse en París al mismo tiempo que la esposicion universal,

para arreglar y sujetar á un tipo todos los convenios postales de Europa.
-Sabemos que la familia del señor Pacheco ha recibido noticias de este, fechadas em Roma

el 31 del pasado. No acertamos á esplicarnes por tanto como carece el gobierno de comuni

caciones oficiales, segun aseguran todos sus amigos; lo que da Jugar á interpretaciones que

probablemente serán exageradas, pero que sin embargo producen mal efeeto.

-Ya se sa be que la diferida ha subido en 105 días de Pascua á 18-1�5. Hoy por consecuen

cia sin duda de la escitacion que producen 103 debates del Congreso. se han presentado algo
flojos. La diferida ha fluctuado desde el principio entre 18-35 y 18-4-0; se hicieron opera

cienes fl 18-37 1 [2. En consolidado se publicó una operacion á 32 35. Estos son los cam

bios quc babia despup.s de Bolsa. Carreteras de agosto se han negociado á 61112. El papel
sobre París vale á 5 26; el Londres á 50-70; pero como se espera de un dia á otro el correo

de América, se cree que bajará mas. ,

-La sesion de Cortes se abrió á la una y veinte minutos. Aprobada el acta se dió cuenta. :l

entre documentos de menos importancia. de una cornunicacion .del gobierno, remitiendo el t

espediento formado con motivo de las últimas ocurrencias de Sevilla y de varias esposicio
nes de prelados y pueblos acerca de la desamortizacion. El señor Olozaga (D. José) escitó al

presidente á que hiciera alejar de las inmediaciones del Congreso la gente que empezaba á

agruparse en ellas. pues si aquella gente tenia la dicha de vivir sin trabajo podía irse de

paseo, donde su presencia no comprometiera la tranquilidad pública y la libertad de las

C6rtes. El presidente contestó que tenia tomadas todas las determinaciones para que no se

agrupára el público en torno del Congreso, y el señor O Dounell añadió que el gobierno
no tenia miedo. y que al primer amago de desorden acudiría á reprimirle con la velocidad
del relámpago. El señor Jaen preguntó al gobierno si era cierto que babia destinado á Cá-

diz al señor obispo de Osma , y el señor ministro de-Gracia y Justicia contestó que en efec-

to se le habia mandado pasar á aquella ciudad á esperar órdenes. El señor García Ruiz yel
señor Rivero preguntaron al señor ministro de la Gobernacion acerca del estado del espe
diente sobro'! deportados á Filipinas, y el segundo acerca del relativo al desarme de parte de

la Milicia Nacional de Málaga. El señor Santa Cruz satisfizo á los interpelantes. Continuan-
do la discusión del voto particular del señor .vavarro Zamorano, habló ligeramente en pr6
el señor Bcrternati, el señor Peña le sucedió en contra; habló en pro el señor García Huiz.

quien dijo que debían reemplazar á algunos ministros otros liberales. El señor Luxán

contestó con indignacion á estas palabras, recordando sus sacrificios por la libertad. Las

palabras del señor Luxán fueron acogidas con gran-les señales de aprobacion. Después de

algunas rectificaciones se procedió á la votacion nominal, ytldictámen particular del señor
Navarro Zamorano fué desechado por 144 votos contra 61. El señor Gil Sanz y otro, dípu-
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.' os d b izquierda presentaron una proposici�n.. inC'!de!ltal para que _las Córtes manires
oran que estaban altatnente satisfechas de la MIlicia Nacional de MadrId y de la d-l remo.
y que contaban con su apoyo pan asegurar la Iibertad ; su autor la apoyó. el gobierno ma
nifestó que se adhería á ella, y fué aprobada uruuiimemente por 21.1 votantes , entre estos
todos 105 ministros. Casi todos los conservadores y algunos progresistas templados se abstu-
vieron de votar. Entrando en la di-ension de) dictámen de la mayoría. se leyó una enmieu
d del demócrata señor Arriaga. en la que. al mismo tiempo que se prohibe tÍ. la Milicia el
renresentar cuando est.í con las armas en la mano, se le concede que )0 hag;¡ pacíficamente

,j enIa misma forma que las leyes permiten á otras corporaciones populares. Esta enmienda
� fu � apoyada por su autor, quien quedaba hablando á las seis de la tarde, habiéndose pro-

rosa o la sesión.
:1 -Lo alrededores del Congreso están hoy, como los días pasados. cuajados de gente, pero11 los centinelas no dejan aproximarse aledificio. En el interi�r �l presidente h� tomado otras
¡ precauciones, tales csmo abrir todas j;¡S puertas y hacer subir a algunos nacionales de la
�1 Cf ardía á las habitaciones superiores. El Duque de la Victoria, al frente del ministerio, se
, halla en su banco sin abandonar el salón. (C. P.)

1I

!1

Paris 10 de abril.

1.03 rusos desmienten la noticia de la muerte del príncipe Menschikcff', pero no niegan
sin embargo que está gravemente enfermo.
-Leemos en el Sunr: ( De(ll9 de abril.-Toda la ese-adra del Báltico ha salido en Ia di
receion del Este, escepto el Ajox y la lancha cañonera Ruby.»
=-Copiamos de la Patria: « Hemos recibido noticias de los Estados Unidos que alcanzan
al 27 de marzo.t--Toman cada dia mayor consistencia los rumores de modificaciones minis
teriales. Un parte de Washington. que publica el Neni-Yorti-Herald, anuncia 105 cambios
sizuientes en los altos cargos del Estado: 1\:[. Cushiog será nombrado ministro en Paris.
M. Campbe' será enviado á Roma, y M. Mac Clelland irá á China. Otro parte, dirigido des
de Filadelfia al mismo periédico , arregla del' modo -iguiente las carteras ministeriales:
M. George M. Dalas. ministro de Estado : �. Hovelt-Cobb. de Hacienda : el gobernador
·Wright. del Inlerior; T. C. Breckenridge, de la Guerra; P. Soulé, de .M:;¡rina; Wm. M.
bwin, de Correos. y Henry A. "'ise. de J usticia.i--Damos esta lista por 10 que vale, y co
mo in+icio de cambios ministeriales inminentes.

La. relaciones de los Estados-Unido- con Cuba se van haciend s caria dia mas difíciles.
M. Thurnpson, vice-cónsul de los Estados-Unidos en Sagua. ha sido preso y conducido á
la Habana, acusado de tener en su poder armas de guerra. No obstante, luego de llegado á
la Habana, el Capitan general le dejó en libertad bajo su palabra.-No ha tenido aun lu
�ar la ejecucion de los sentenciados fJ muerte por crímenes de alta lraicion y conspiracion.
Créese aun que á pcticion del Auditor de guerra se conmutará la pena.»)
-Las noticias de Persia recibida .. por los últimos correo; anuncian la llegada á Teberan del
enviado inalé.. M. Murray. quien fué recibido por el Shah con los mayores honores, pero sin
hah ar conseguido no obstante nada de povitivo.Las condiciones que la Persia pone para entrar
en la alianza contra la Rusia son bastante singulares : quiere que la Francia y la Inglater
ra le garanticen la devolución de la provincia de Karabagh, que le fué quitada por los ru
so .-Por otra pinte. y esto es sin duda lo mas curioso de la política de la córte de Tehe
ran. el bah está dispuesto á ofrecerse á la Rusia. si esta consigue que se le entregue, co
mo compensacion del territorio que se vió obligado á cederle. la provincia de Kerb-Ila,
p. rte.necieRte á la Turqufa.i--En esta alternativa. los persas han reunido en Sultanich un

t']ér�lto de 50,000 hombres con 100 piezas de artillería. Pero aunque estas tropas están bien
e uipadas , el Shah carece de recursos para hacerlas entrar en campaña.

M(mtpeller 12 de abril.

Partes telegráficns eléctricos particulares.
Paris 11 de abril, á las ocho de la mañana.

.

«El Monitor de esta mañana publica un artículo que ocupa seis columnas, sobre la par
te mi itar de la espedicion de Oriente.-En sus instrucciones dadas al general en jefe, el
Emperador previó tres CilSOS: 1.° marchar al encuentro de los rusos en los Balkanes ; 2.°
poderarse de la península de Crimen ; 3.° desembarcar en Odessa 4 en cualquier otro pun
to del.mar Negro.-P.ara que fuese posible una campaña e n el Danubis , hubiese sido me
nester la cooperación del Austria. Por su parte el Austria. antes de obrar, queria estar
segura de la Alemania y taller 500,000 soldados sobre las armas. Despues de la retirada de
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J os rusos sobre el Danubio, los genera le; del ejército espedioionario decidieron el deStlll
barco en Crimea. Las instrucciones dadas al mariscal Saint-Aruaud acons-j-b.m de�em_
barcar en Kaffa y avanzar hácia Simfcropol . donde probablemente se librerra una ha
talla'.-En caso de quedar derrotados los aliados, debisn retirarse á Kaffa j pero en caso
de triunfo , sitiar Sebastopol.i--Dcsgraciadamenn, , continua ti l'ttorlilor, oC) se "iguieron
estos csnsejos. Los generales intentaron un golpe de mano, ganaron J� baLII:¡ de Alma
pero reconocieron que sin la posesión de un puerto carecian de base de operaciones v rl�
punto de abasto. En esta situacion, flanquearon hácia la costa Sud de t;;ebastopol , pero' sin
poder circunvalar completamente la plaza.-EI Monitor anuncia al terminar, que publica
rá próximamente un artículo sobre las negociaciones.
-Las sesiones del Cuerpo legislativo se han prorogado hasta el 14 de abril.
�El MOl'71ing Post publica un parte de Crimen del 31 de marzo, segun e l cual nada im
portante había ocurrido en esta fecha delante de Sebastnpol.-Una parte del ejército aliado
empezará próximamente las operaciones en campaña. Ower-Bajá debe tornar I� ofensiva

• por la parte de Eupatoria. 1.<15 operaciones contra Sebastopol deben empezar el 3 de abril.
-Consolidados, á 92 112, sin variacion.»

.

ULTIMAS NOTICIAS.

París 11 de abril. por la larde.
«La Ituienerulencia belga, recibida hoy en París;' dice que se habla aun del viaje del Em

perador á Crimea. Durante su permanencia en Lónd res. S. M. debe ponerse de acuerdo con

el gobierno de la Reina, relativamente al mando en jefe del ejército aliado.
-En oposicion álo que se ha dicho por los diarios alernaues, el Mornir¡g Chronidc pre
lende que los plenipotenciarios rusos no han recibido aun sus nuevas instrucciones.
-En la Bolsa de Paris de esta larde se hablaba especialmente del artículo del Munilor, que
era muy diversamente interpretado. Los fondos ban bajado un poco. ,JI
-Consolidados, á 92 318.»

\ :lI�
-Leemos c n una correspondencia del Correo de Marsella:
(El 27 hubo en Constantinopla un gran consejo en casa de Rifaat-Bajá, al ':'le asistían

los embajadores de Francia, Inglaterra y Austria, para fijar las instrucciones que debían
darse á Aali-Bajá Hé aqui en que términos se han acordado los puntos principales con

cernientes particularmente á la Turquía:
1.0 El Sultán no admite, bajo ningun pretesto, ni bajo forma alguna, el protectorado

de las potencias. La Puerta por otra �arte no accede sino contra su. voluntad al protec
torado comun de las provincias Danubianas.

2.° La Turquía está pronta á hacer abandono de sus indemnizaciones de guerra si po
dian ser obstáculo á la conclusion de la paz. En lodo otro caso, sostendrá su derechu de re

clamar una indemnizacion.
3.° La Turquía está resuelta á no consentir en el establecimiento de un arsenal euro

peo en una parte cualquiera de su territorio .

•

En todas las cuestiones que se agitan. Aali-Bajá deberá siempre ..onsultar á su gobier
no, y las resoluciones de la Turquía no se tendrán por definitivas sino después que el Sul

tan las haya aprobado.-La embajada de Aali será verdaderamente espléndida, pues llera

consigo seis secretarios, diez y ocho criados y un numerosa personal de oficiales é inten

dentes.»

PARTE TELEGRÁFICO PARTICULAR.
Madrid 11 de abril,

Anoche hubo un motin que fué reprimido por la Milicia. Están presos 15 agitadores.
Hoy reina la calma mas completa.
El proyecto de ley de la Milicia será probablemente aprobado.

BOLSA. DE HOY.

3 p. c. á 32'�5.-Diferido 18'35.
BOLSA. DE PARIS.

3 p. c. á 69'65.-4112. 94.-Interior español, 31 1t8.-C nsolidados, 92 418 á 925¡8,
92218 á 92 3l8.

E. R.-ELIA.S JEPÚS.

Imprenta de A.ntonio Brusi , calle .de la Libretería, núm. 2�.


